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PAITE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serraa. Se
ñora Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
aáaría Cristina continúan en el Real Sitio de San II- 
tdefonso sin novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
'•continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.
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Suma .......................  590*75
Importaba la a n te r io r ..  .............  8.874.388*27

Ljon lo cual asciende ya la suscricion á . . .  2.874.979*02

ó sean R v n   d 1.499.916*08
Madrid 5 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente inte* 

riño,-. Conde de Yistahermosa.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante , con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Ramón Oliveros, Inspector 
general de Hacienda; y nombrar para esta plaza, con la ca
tegoría de Jefe de* Adm inistración de prim era clase, á Don 
Esteban Morales, Jofie cesante del Departamento de Emisión 
de la Deuda pública, con la misma categoría.

Dado en San Ildefonso é cuatro de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, dTosé Barzanallana:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
CIRCULARES. 

Habiéndose suscitado dudas acerca de si la facultad 
que tienen los Procuradores de población donde no haya 
Audiencia para establecerse oficialmente en la que más les 
conviniere, debe entenderse limitada al territorio del dis
trito donde hubiesen sido examinados, toda vez que sus 
títulos se expiden por los Presidentes de las Audiencias, 
cuya Autoridad se circunscribe al término jurisdiccional 
de las mismas, y que el reglamento de 16 de Noviembre 
de 1871 sólo consigna la facultad de elegir residencia al 
hablar de los Procuradores de capital de distrito:

Considerando que está en el espíritu de la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial el favorecer la li
bertad profesional de la clase, y que el hecho de expedirse 
por los Presidentes de las Audiencias los títulos de Procu
radores no supone la obligación de adscribirlos á determi
nado territorio, ni debe lim itar los naturales efectos de toda 
declaración de idoneidad:

Considerando que el art. 862 de la ley provisional áil- 
tes citada dispone que deben ser admitidos en los Cole
gios todos los que lo pretendan, con tal que hagan constar 
que tienen la capacidad legal que prescribe la misma ley 
para ejereer la profesión; y  que no irroga perjuicio alguno 
á los litigantes ni á la administración de justicia el que 
la traslación permitida á los Procuradores á distinta po
blación del mismo territorio, lo sea de igual manera á otra 
diferente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
los Procuradores de población donde no haya Audiencia 
puedan establecerse en la que más les conviniere, con aná
loga libertad que los de capital de distrito; siendo á unos 
y á otros permitida la traslación de residencia oficial, pre
via siempre la observancia de las formalidades exigidas 
en los números 2.° del art. 887 y 1.° del 884 de la m encio
nada ley provisional; entendiéndose que sq la traslación 
fuere á partido ó capital que exija mayor garantía, ha
brá de ampliarse debidamente el depósito; y en el caso 
contrario, de que hubiere de ser menor, no podrá devolver
se la parte sobrante de la fianza constituida hasta que se 
hayan cumplido las prescripciones del citado art. 884 de 
la ley provisional.

De Real orden lo digo á V  á los fines oportunos.
Dios guarde á V muchos años. Madrid 31 de Agosto
de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sres. Presidente del Tribunal Supremo y Presidente de la 

Audiencia de.....

Al mejorar la Real orden de 28 del mes último la con
dición de los antiguos Procuradores, equiparándolos en fa
cultades á los modernos, con el propósito de favorecer las 
miras de la ley y atender á conveniencias del buen servi
cio, se trató de armonizar los derechos adquiridos por los 
poseedores de oficio con la aplicación de las nuevas dispo
siciones, buscando.temperamentos de equidad que permi
tiesen salvar las diferencias de aptitud legal y pericial, na
cidas de las distintas legislaciones á que hubieron de ajus
tarse sus nombramientos. Pero no existiendo igual razón 
respecto á los que habiendo ejercido el oficio de Procu
rador con arreglo á las antiguas condiciones, ya en pro
piedad, ya como Tenientes ó en calidad de interinos, hu
bieren cesado en el desempeño de dicho cargo, puesto que 
su derecho se extinguió con la cancelación del título; y 
siendo además justo que quien haya de disfrutar los bene
ficios de la legislación vigente se someta á sus prescrip
ciones,|S. M. el R ey (Q. D. R.), conformándose con el clic-

támen de la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, ha 
tenido á bien disponer que los que se hallen en alguno de 
los casos expresados, cuando pretendan obtener de nuevo 
el cargo de Procurador se sujeten á lo establecido en el 
artículo 881 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, y al reglamento de 16 de Noviembre 
de 1871.

De Reétl orden lo digo á V á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.,... muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sres. Presidente del Tribunal Supremo y  Presidente de la 

Audiencia de....

He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de varías 
consultas elevadas á este Ministerio acerca de las condi
ciones que se requieren para poder sustitu ir á un Procu
rador en los casos de licencia, enfermedad ú otro impedi
mento legítimo; y considerando que el sustituto debe te
ner la misma aptitud legal que el sustituido, y que nadie 
puede desempeñar cargo para cuyas funciones no se halle 
legalmente facultado; que así está consignado expresa
mente respecto á la sustitución de Procuradores en las 
Ordenanzas de las Audiencias y en el reglamento de Juz
gados, y virtualmente en el art. 929 de la ley orgánica 
provisional del poder judicial, que previene no pueda el 
Procurador usar de licencia sin dejar persona que legal
mente le sustituya; S. M., conformándose con el parecer 
de la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, ha tenido, á 
bien declarar que los Procuradores de una misma pobla
ción deben sustituirse mútuamente en ios casos expresa
dos, sin distinción; siendo por tanto ef título de Procura
dor condición precisa para sustituir en dicho cargo, así 
como también para poder servir en calidad do Teniente, 
oficio enajenado de la Corona; y  que únicamente en el caso 
de no haber en la localidad número suficiente de Procura
dores para la representación de las partes ó para sustitu ir 
á un Procurador con otro, pueda la Autoridad judicial 
nombrar provisionalmente persona que á las indispensa
bles condiciones de edad y de moralidad reúna ‘algunos 
conocimientos que acrediten su aptitud para desempeñar 
la Procura; entendiéndose que este encargo ha de ser 
siempre especial y para negocio determinado.

De Real orden lo digo á Y  p ira  los efectos consi
guientes. Dios guarde á V  muchos años. Madrid 31 de
Agosto de 1876.

MARTÍN DE HERRERA.
Sres. Presidente del Tribunal Supremo y Presidente de la 

Audiencia de....

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .
REAL ORDEN.

Exorno. S r . : Dada cuenta al R e y  (Q. D. G .) de la 
ía r ta d e ’-V. E . , núm. 1.860, denunciando un suelto re- 
ativo á la Marina, que fué publicado en el periódico til Li
ado El Constitucional, y pidiendo autorización para des- 
nentir en la prensa de esa provincia los hechos á que 
iquel se referia, se ha servido S. M. disponer se manifies
te á Y. E. que el mismo dia de la publicación del suelto 
üé suspendido dicho periódico; quedando Y. E. autoríza
lo para desmentir el suelto en la forma que lo solicita; 
iendo asimismo la voluntad de S. M. que se publique en 
a G a c e t a  d e  M a d r id  esta soberana disposición.

Lo que de la propia Real órden digo á Y, E, gomo
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sultado y en contestación á su referida carta . Dios g uarde  
á V. E. m uchos años. M adrid 4 de Setiem bre de 1876.

ANTEQUERA.

Sr. Capitán general del D epartam ento de M arina de 
Cádiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
R em itido á inform e de la Sección de G obernación del 

Consejo de E stado el expediente prom ovido por A nton io  
Salas y otros interesados, alzándose del fallo de la Com i
sión provincial de las Baleares, por el que se declaró exen
to  del servicio m ilita r en el segundo reemplazo de 1875 
por el cupo de Alaró á Ju an  B orrás, la expresada Sección 
ha em itido en este asunto  el sigu ien te dictam en:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exam inado el expediente 
prom ovido por Antonio Salas y otros interesados en el se
gundo reemplazo de 1875 por el cupo de Alaró, alzándose 
contra el acuerdo en que la Comisión p rovincial de las Ba
leares declaró exento por dichos cupo y reem plazo á Juan  
Borrás, estim ándole la excepción de hijo de v iuda pobre á 
quien socorre.

A legada ante el A yuntam iento  la excepción de que se 
h a  hecho m érito, fué denegada, por no justificarse la po
breza de la m adre del mozo.

Reclam ado el fallo, la Comisión provincial lo revocó, 
teniendo en cuenta que rebajados los bienes que co rres
pondían al mozo y lo que su  m adre pagaba por c o n tr ib u 
ción de consum os, no quedaba u n a  ren ta  líqu ida  de 75 
céntim os de peseta.

Tasados los bienes por peritos nom brados por am bas 
partes y por u n  tercero en discordia, les fueron señaladas 
como producto las cantidades siguientes: 382*28 pesetas, 
476*28 y 453*28, las que la Comisión prov incial y el A y u n 
tam iento  aceptan, discordando ún icam ente en si han  de 
rebajarse ó no las pertenecientes á los bienes del mozo y á 
la contribución de consum os.

Vistos el caso 2.° del a rt. 76 y las reglas del 77 de la ley 
de Reemplazos:

Considerando que la contribución  de consum os no debe 
deducirse de las u tilidades, tan to  por su índole cnanto  
porque de hacerlo así resu lta rían  beneficiados los pueblos 
en que dicha contribución se cobrase por reparto  sobre los 
que la pagan  ni com prar las especies gravadas:

Considerando que cualesquiera que sean los derechos 
civiles que á la m adre del mozo le correspondan sobre los 
bienes de su hijo, como quiera que el día de la declaración 
de soldados v iv ía  en su com pañía y ella d isfru taba de ' los 
productos de sus b ienes, estos deben im putársele  como 
propios para repu tarla  ó no pobre á los efectos de la ley:

Considerando que aceptado este p rincip io , no puede ser 
estim ada pobre la m adre del mozo Juan  Borrás, puesto que 
posee una ren ta  líqu ida d ia ria  m ayor de 75 céntim os de 
peseta:

Considerando que la falta de dicho requisito  es suficien
te p a ra  que no proceda la excepción que se tra ta  de u ti 
lizar;

La Sección es de dictám en que debe revocarse el fallo 
apelado y declarar soldado &1 mozo Juan  Borrás, dándose 
de baja en el ej 'rc ito  al que por núm ero  le corresponda.»

Y habiendo tenido á b ie n  S. M. el R ey  (Q. D. G.) re 
so lver de conform idad con el p reinserto  d ic tám en, de Real 
orden lo digo á  V. S. p a ra  su  conocim iento y demás efec
tos; siendo al propio tiem po la vo lun tad  de S. M. que se 
publique esta resolución en la Ga ceta  p a ra  que s i rv a  de 
regla general en casos análogos. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. M adrid 22 de Agosto de i 876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

M I N I S T E R I O  B E  F O M E N T O .
REAL ÓRDEN. 

lim o. Sr.: A fin de proceder con el m ayor acierto  en la 
elección del proyecto que h ay a  de aceptarse p a ra la  p u b li
cación de la Gaceta agrícola de este M inisterio, con arreglo 
á lo prevenido en Real orden de 17 de Agosto ú ltim o y al 
anuncio  de convocatoria, S. M. el R ey (Q. D. G.), confor
m ándose con lo propuesto por esa Dirección general, h a  
ten ido  á bien m and ar que una Com isión especial de Con
sejeros de A g ricu ltu ra , In d u stria  y Comercio, com puesta 
de D. A lejandro  Olivan, D. José Em ilio  de Santos y Don 
Braulio A ntón  R am írez, proceda á exam inar los 14 proyec
tos presentados den tro  del plazo legal, proponiendo á la  vez 
y  en el térm ino de tres dias el que considere que llena m ás 

•"ventajosamente su objeto.

De Real orden lo digo á V. I. para su  in teligencia y de
m ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 5 
de Setiem bre de 1876.

C. TORENO.

Sr. D irector general de A gricu ltu ra , In d u stria  y Com ercio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

R E A L E S DECRETOS.
DON ALFONSO X II, por la g racia de Dios Rey cons

tituc ional de España.
A todos los que las presentes vieren y en tendieren , y á 

quienes toca su  observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistrativo  incoado en el 
T ribunal Suprem o y que pende an te  el Consejo de Estado 
en ún ica  instancia  entre D. Procopio Mar torcí 1 y M uset, 
dem andante, y en su nom bre el Licenciado D. Francisco  
P í y M argad, y la A dm inistración  g en e ra l, d em a n d ad a , y 
en su representación m i Fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia de la orden del P residente del Poder E jecu tivo  de 
la R epública expedida en 5 de Marzo de 1874 por el M i
n isterio  de H acienda, que denegó al recu rren te  el re in te 
gro de cantidades que entendía satisfizo de exceso en el 
pago de cuatro  qu in tas partes  de u n a  casa s ita  en B arce
lona, Ccfiie Condal, núm . 28, y 17 de la de Am argos, que a d 
quirió  como perteneciente al Estado:

V isto:
Visto el expediente gubernativo , del cual aparece:
Que en 6 de Febrero de 1872 D. Procopio M artorell acu 

dió á la A dm in istración  económ ica de Barcelona expo
niendo, que anunciada en el Boletín oficial d é la  p rov incia  
el día í.° de Enero de 1870 la ven ta de las cuatro  qu in tas 
partes de la expresada firma como procedente de los bienes 
del convento de religiosas Carm elitas, y celebrada la su 
basta  el 11 de Febrero siguiente, fueron adjud icadas en 
concepto de m ejor postor á D. Em ilio  Segura por la sum a 
de 47.080 escudos, quien satisfizo por cuen ta del exponente 
y á su debido tiem po el p rim er plazo del im porte"del re 
m ate, y posteriorm ente los restan tes: que en el Boletín ofi
cial se consignó que la finca no estaba afecta á carga n i 
gravám en alguno, así como que la  qu in ta  parte  no subas
tada  era propiedad de los herederos de D. José Alaría Ode- 
na: que la escritu ra  en su cláusula 3.a fijó el plazo de dos 
años para  en tab lar reclam ación sobre la ven ta , con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de i 1 de N oviem bre de 1868; 
en la 5.a, la obligación de la H acienda pública á la eviecion 
y saneam iento  del co n tra to , en su caso; y en el ú ltim o 
p árrafo , que la escritu ra  debia inscrib irse en el R egistro  
de la propiedad, en v ir tu d  de cuya advertencia  la presentó 
el interesado en dicha oficina, habiendo el R egistrador 
denegado la inscripción en 31 de Mayo do 1870, por cons
ta r in scrita  la m itad  de la finca á favor de D. Joaquín y 
D. José Oriol Odena en los libros de la an tigua  C ontaduría  
de H ipotecas: que el com prador solicitó de la A d m in is tra 
ción económica obligara á los herm anos Odena á m ostrar 
sus títu los de propiedad, y presentados que fueron por 
aquellos se convenció el exponente do que el Estado le hab ía 
enajenado una  q u in ta  y m edia parte  de finca que no era 
de su pertenencia; y añadiendo que h ab ia  adquirido  de los 
herm anos Odena la m itad  que les correspondía, term inó 
suplicando que se le rein tegrase del exceso de tres décimos 
del precio de la casa, ó sea la can tidad  de 14.124 escudos, 
con m ás 1.265 escudos 275 m ilésim as como intereses al 5 
por 100 anual, c itando  en apoyo de su pretensión lo dis
puesto  en la Reai orden de 13 de N oviem bre de 1863 y en 
las de 28 de Febrero y 27 de Julio de 1861:

Que á esta so licitud acom pañó M artorell el Boletín ofi
cial en que se anunció la ven ta , y en cuya condición 4 .a 
se consignó como térm ino  p a ra  las redam aciones á que 
esta pudiera dar lugar el fijado en el a rt. 7.° del Real de
creto de 10 de Julio  de 1865, testim onios de la escritu ra  
o torgada á su favor en 6 de Mayo de 1870, en la cual se 
expresó que «esta v en ta  se o torga con las condiciones ge
nerales establecidas en las leyes de desam ortización v igen
te,» y de o tra  de fecha 4 de Marzo de 1871, por la cual Don 
Joaquín , D. José, Doña A ntonia, Doña Leonor y Doña Dolo
res Odena y Mores, estas tres como in stitu id as  en el testa 
m ento de su padre D. José M aría, enajenaron al recurren te  
la m itad  de la finca en cuestión, y 14 pagarés cancelados, 
desde el 49 de A bril de 1871 hasta igual fecha de 1874, cu 
yos docum entos com prueban los particulares que con re
lación á ellos se refieren en la  instancia  an terior; presen
tando tam bién  otros varios docum entos para  justificar el 
derecho de propiedad de los herm anos Odena, entre ellos 
testim onio de una sentencia a rb itra l de fecha 13 de Agosto 
de 1822, resolviendo sobre la pretensión de los albaceas de 
Juan  V iñas, de quien proceden los derechos de aquellos 
herm anos, re la tiva  pt que se les adjudicase la finca objeto 
de este litigio, poseída entonces por la P rio ra  y m onasterio  
de religiosas Carm elitas calzadas de Barcelona, en cuyo 
laudo a rb itra l se acordó, que m ién tras la finca no se v e n 
diera cobrarían  sus ren tas  el convento ó la com unidad de 
C arm elitas, el cual en tregarla  la qu in ta  parte  á los alba- 
ceas de Viñas: que del precio que de la finca se ob tuv iera  
se deduciría el im porte de un  censo de capital de 850 libras 
que correspondían al m onasterio  por haber sido estab ilien te 
del terreno en que aquella se encuentra  edificada, la can ti
dad de 450 libras que acred itaba el convento, como here
dero de la herm ana P au la  de la P resen tación , por los dere
chos dótales que á esta correspondían, y las cuartas leg íti
m a y m itad  de la trebelián ica que tam bién ten ia  derecho 
á detraer, y que por lo m ism o pertenecían  al convento; y 
que hechas tales deducciones, del precio resu ltan te  se en
tregase la m itad  á los albaceas y la o tra  m itad  á las re li
giosas que hab ían  de percib ir á la vez los créditos m encionados; A

Que prévios los inform es oportunos de las oficinas p ro 
vinciales, el Jefe de la A dm in istración  económ ica elevó el 
expediente á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del E stado en 2 de D iciem bre de 1872, consignando 
en él que con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 18 de la ley 
de 3 de Junio  de 1870, no hab ia podido ni debido adm itirse  
el recurso  que la m otivaba en la v ia gubernativa:

Que en 19 de Julio  de 1873 la Ju n ta  superior de V entas 
de Bienes nacionales, de conform idad con lo propuesto por 
la Dirección, desestim ó la reclam ación por considerar que 
habia sido deducida fuera del plazo m arcado en la orden 
del Poder E jecutivo  de 24 de Mayo de 1869; y habiéndose 
alzado de tal acuerdo D. Procopio M artorell para an te el 
M inisterio de H acienda en 5 de Marzo de 1874, se expidió 
por el m ism o la orden del P residente del Poder E jecu tivo  
por la cual se confirm ó el acuerdo apelado:

V ista  la dem anda que con tra  la orden an te rio r presentó 
an te  el T ribunal Suprem o en 15 de Octubre siguiente el 
Licenciado D. F rancisco  P í y M argall con la súplica de 
que sea revocada dicha resolución, declarando á M artorell 
con el derecho de cobrar y á la H acienda en la obligación 
de devolverle la can tidad  de 35.310 pesetas, precio de la 
q u in ta  y m edia parte  de la casa núm . 28 de la calle Con
dal y 17 de la de Am argos, de Barcelona, que expresa h a  
resultado pertenecer á D. Joaquín  y á I). José Oriol Odena, 
m ás los intereses á razón del 6 por 100 anual devengados 
y que se devenguen desde el dia en que su  representado 
entregó el precio de la ven ta :

V ista la contestación de m i Fiscal pidiendo se absuelva 
á la A dm inistración  de la dem anda y se confirm e la reso
luc ión  im pugnada:

V ista  la Real orden de 11 de Noviem bre de 1863, por 
la cual se resolvió que en todos los anuncios de subasta 
que se publicasen desde dicha fecha se expresara  que si 
dentro del térm ino de dos años siguientes á la ad jud ica
ción de la finca al rem atan te  se entablase reclam ación so 
bre exceso ó falta de cabida, y del expediento resultase que 
d icha falta ó exceso iguala á la q u in ta  parte  de la expre
sada en el anuncio , sera nu la  la venta, quedando por el 
contrario  firme y subsistente, y sin  derecho á indem niza
ción el Estado ni el com prador, si la falta ó exceso no llega 
á d icha qu in ta  parte:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 10 de Julio  de 1865, 
que dispone que «los com pradores de bienes com prendidos 
en las leyes de desam ortización sólo podrán reclam ar por 
los desperfectos que con posterio ridad  á la tasación  su fran  
las fincas por falta de las cabidas señaladas ó -por cualquiera 
otra causa jus ta  en el térm ino  im prorogable de 15 dias 
desde el de ia posesión:»

V ista la orden de 24 de Mayo de 1869, declarando que 
el referido art. 7.° de dicho Real decreto es aplicable á toda 
clase de reclamaciones, inclusas las de falta de cabida, que
dando por consiguiente sin efecto el plazo de los dos años 
que para  estas ú ltim as conced íala  R eal orden de 11 de N o
viem bre de 1863:

Considerando que en la dem anda in te rp u esta  á nom bre 
de D. Procopio M artorell, se so licita que la H acienda le 
devuelva 35.310 pesetas, con sus intereses, precio de una 
q u in ta  y m edia parte  de la casa s ita  mi la calle Condal, n ú 
m ero 28, y 17 de Am argos, en Barcelona, que pertenecien 
do a D. Joaquín  y D. José Oriol le vendió el Estado como 
suya:

Considerando que en el anuncio publicado para la su 
basta de d icha finca, se consignó ora aplicable á la ven ta 
el art. 7.° del Real decreto de 10 de Julio  de 1885, á cuyo 
efecto se insertó  en la advertencia  4 .a:

Considerando que el expresado artícu lo  fija el plazo 
de lo  dias á los com pradores de bienes desam ortizados, á 
con tar desde la posesión, para reclam ar por los desperfec
tos que hubieren sufrido las fincas por falla de cabida ó 
por cualquiera o tra  causa justa :

Considerando que M artorell dedujo su reclam ación des
pués de trascu rrido  con m ucho exceso el térm ino  m arcado  
para  in terponerla, ya se cuente desde la posesión, ó desde 
que el R egistrador de la propiedad denegó la inscripción  
de la venta, por constar in scrita  la m itad  de la finca á fa 
vor do D. Joaquín  y D. José Oriol:

Considerando que la Pteal orden de 11 de N oviem bre 
de 1863, en que se funda el recu rren te  para  sostener que in 
terpuso en tiem po oportuno su solicitud , fué derogada en 
cuanto  señala el plazo de dos años p ara  reclam ar por fa lta  
de cabida, por el citado art. 7.° del Real decreto de 10 de 
Julio  de 1865, según de su claro contexto aparece, y según 
tam bién  expresam ente se declaró por la orden de 24 de 
Mayo de 1869:

Considerando que el haberse insertado en la escritu ra  
de ven ta  la Real orden de 11 de Noviem bre no alteró ni 
pudo a lte ra r las condiciones en que la finca se rem ató  y 
adjudicó, puesto que algunos años ántes hab ia  sido dero
gada, por lo cual no se hizo m ención de ella en el anuncio  
de la subasta, y sí del Real decreto de 10 de Julio:

Considerando que en dicha escritu ra  se consignó que 
la v en ta  se verificaba «con las condiciones generales esta
blecidas en las leyes de desam ortización vigentes,» y que 
no estando vigente la m encionada R eal orden y sí el Real 
decreto citado, con arreglo á las prescripciones de este debe 
resolverse la cuestión  prom ovida:

Considerando que p ara  la celebración de los contratos 
sobre ventas de bienes desam ortizadles, sirven  de base los 
anuncios publicados p a ra  las subastas de los m ism os, sin 
que pueda ser m a te ria  de tales contratos lo que no se h u 
biese anunciado; y que las escrituras, en tan to  valen en 
cuanto  expresan el con trato  que lo form an, la postura, la 
adjudicación  y la aceptación, y como base de todo el an u n 
cio p ara  la subasta:

Considerando, por lo tanto , que el precepto legal apli
cable á la cuestión d iscu tida  en este pleito con m otivo de 
lo determ inado por la orden im pugnada es el referido R eal 
decreto de 10 cíe Julio, y que en v ir tu d  de lo que en el 
m ism o so previene debe denegarse la reclam ación del de
m andan te , por haberla in terpuesto  fuera de tiem po:

Considerando, por ú ltim o, que la indem nización p re
tendida por M artorell no procedería acordarla, aunque se 
estimasen suficientes los documentos que h a  presentado



Gaceta de Madrid.—Núm. 250. 6 Setiembre de 1876. 679

para acreditar que la Hacienda le vendió lo que no era 
suyo, porque en tal caso, careciendo el contrato de uno de 
sus más esenciales requisitos, ó sea del consentimiento so
bre la cosa vendida, lo procedente sería la nulidad de la 
venta, y no la indemnización, que es lo que únicamente se 
solicita:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Agustín de Torres Yallderrama, D. José García 
Barzanallana, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Vic- 
torio Fernandez Lascoiti, D. Pascual Bayarri, D. Juan J i 
ménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan 
y D. Francisco de La Rocha,

Vengo en absolver á la A dm inistración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Procopio 
Martorell, quedando firme y subsistente la orden de 5 de 
Marzo de 1874

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Julio de 1876.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO X II , por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y  cum plim iento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia entre partes , de la una el Li
cenciado D. Gabriel Rodríguez, á nombre de D. Francisco 
Angoitia, contratista de las obras de ensanche y m ejora 
del puerto de Cartagena, demandante, y de la otra la Ad
m inistración general, demandada, representada por mi 
Fiscal, sobre que se le indemnice del importe de los daños 
que se le han causado por el temporal de 24 de Octubre 
de 1873 y por la insurrección cantonalista :

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta :
Que en 1867 D. Francisco Angoitia contrató con la 

Administración la ejecución de las obras de ensanche y 
mejora del puerto de C artagena; y habiendo empezado 
los trabajos, hubo de suspenderlos por la insurrección can
tonal, ocurrida en aquella ciudad en Julio de 1873:

Que entre las condiciones particulares del contrato se 
b a íla la  siguiente: «17. El término de garantía d é la s  
obras será de un año, á contar desde la recepción provi
sional; y durante este tiempo, como el que se haya em
pleado en la construcción, el contratista es responsable 
exclusiva ó incondicionalmente de los desperfectos que ex
perimenten las obras, sean cualesquiera las causas que los 
motiven, á no ser esta de las conocidas por fuerza ma
yor, como guerras, temporales, terremotos <^c., en cuyo 
caso y prévia justificación le serán de abono.»

Que en 25 de Setiembre de 1873 D. Francisco Diaz 
Soto, representante del contratista, acudió al Gobernador 
de la provincia de Murcia manifestando que, á consecuen
cia de los acontecimientos políticos que tenían lugar en 
Cartagena, se veia obligado á paralizar las obras del puer
to, tanto por el abandono que les jornaleros hacían de sus 
puestos, viendo sus vidas amenazadas por los constantes 
disparos que se cruzaban de los fuertes, cuanto por la 
prohibición absoluta de sacar los víveres de la población 
para su sostenimiento, así como también por verse priva
do el exponente en varias ocasiones de las embarcaciones 
de su pertenencia, que están al servicio de las obras, por 
los insurrectos que guarnecen los fuertes ; y pidió que en 
v irtud  de lo dispuesto en el art. 41 de las condiciones ge
nerales para Lis contratas de obras públicas de 10 do Ju 
lio de 1861, se sirviera disponer la formación del oportuno 
expediente,, con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
de 17 de Julio do 186o, para la indemnización de ios daños 
y perjuicios que habla experimentado:

• Que se anunció la petición en el Boletín oficial á fin de 
que los individuos que tuvieran que reclamar contra ella, 
lo hicieran en el plazo de ib  dias:

 ̂ Que el Ingeniero encargado del servicio m arítim o for
mó el interrogatorio conforme al cual serian examinados 
los testigos:

Que el Alcalde tomó declaración á tres sujetos mayores 
de edad y sin generales, quienes aseguraron que el levan
tam iento cantonalista tuvo lugar en 12 de Julio de 1873 en 
oposición al Gobierno constituido, y que la im portancia 
de los acontecimientos lucieron imposible la continuación 
de los trabajos:

Que el ■ingeniero primero feo de parecer que el caso 
deberla considerarse fortuito y comprendido en el párrafo 
undécimo del art. i.° del reglamento de 17 de Julio:

Que en virtud de estos antecedentes, el Gobernador de 
la provincia en 7 de Febrero de 1874, declaró producida 
por fuerza mayor la paralización de las obras y dispuso 
que por el Ingeniero Jefe se procediera á la valoración de 
los daños y perjuicios que hubiere sufrido el contratista, 
según se dispone en el párrafo segundo do la regla 8.a del 
artículo 3.° del reglamento:

 ̂ Que el Ingeniero hizo la valoración de los daños y per
juicios, ascendiendo su importe á 66.0%% pesetas 90 cénti
mos, y que aî  mismo tiempo extendió una relación del 
m aterial perdido y de los desperfectos causados en las 
obras por ed temporal m arítim o sobrevenido en 24 de Oc
tubre de 18/3 durante la insurrección, importando la can
tidad de 4.873 pesetas y 50 céntimos:
 ̂ Que el Gobernador elevó el expediente á la Superiori- 

aad, siendo de parecer que era justo se le indemnizase de 
ios daños y perjuicios ocasionados por la insurrección

cantonal; y en cuanto á los originados por el temporal, 
toda vez que no tuvo conocimiento del siniestro hasta que 
fué evacuada la plaza por los insurrectos, debía dejársele 
expedito el camino para la formación del expediente, dis
pensándole el plazo trascurrido para incoarlo:

Que en 26 de Febrero de 1873, acudió el contratista  al 
Ministerio expresando que le sería imposible afirm ar por 
autoridad propia, que el temporal de 24 de Octubre de 1873, 
que no presenció por su forzada ausencia de las obras, fué 
excepcional en su intensidad é imposible tam bién el prac
ticar la información á que se refiere el reglamento, cuando 
en aquellos momentos se hallaba la población huérfana de 
toda autoridad legal: que aun siendo todo esto factible, el 
procedimiento sería vicioso é inconducente, y para con
vencerse de ello basta considerar que si resultase del expe
diente no ser caso de fuerza mayor, quedarían sin abonar 
perjuicios producidos, no por un  siniestro m arítim o oca
sionado por la extraordinaria é inusitada acción de las 
•olas, sino de un siniestro hijo y natural consecuencia del 
abandono en que el contratista tuvo que dejar el cuidado 
y vigilancia de las obras y de su m aterial auxiliar de eje
cución: que no se le oculta que un temporal ordinario y 
de poca intensidad que destruye una via de servicio poco 
ó ningún perjuicio causa si es posible acudir inm ediata
mente al remedio, salvando los carriles y traviesas que 
hubieren quedado sumergidos; pero los perjuicios crecen 
y son irremediables, si como en el caso actual, una insur
rección es causa de que no puedan remediarse males ocurri
dos el 24 de Octubre de 1873 hasta fines de 1874, en que 
Cartagena se rindió á la obediencia del Gobierno; y con
cluyó pidiendo que se uniera al expediente de daños y per
juicios causados por la insurrección cantonal los que ori
ginó el temporal de 24 de Octubre, puesto que ocurrió 
dentro del caso de fuerza mayor creado por la insurrección:

Que la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
informó que debían ser aprobadas las dos valoraciones:

Que la Sección de Fomento del Consejo de Estado fué 
de dictámen: prim ero, que podían declararse debidos á un 
caso fortuito ó de fuerza m ayor los daños y perjuicios 
ocasionados á las obras del puerto por la insurrección can
tonal: segundo, que se abonase al contratista  su importe 
si excediese de la de gastos imprevistos en la parte corres
pondiente á la cantidad de obra que faltara ejecutar al 
ocurrir el siniestro; y tercero, que en ningún caso se le in 
demnizase de los daños ocasionados por el temporal:

Que en v irtud de todos estos antecedentes, "fué dictada 
Real orden en 22 de Junio de 1875, en que se resolvió que 
no procedía conceder al contratista la indemnización que 
solicitaba en cuanto á los daños causados por el temporal; 
y por lo que respecta á los ocasionados por la insurrección 
se estuviera á lo que en su dia se resolviese en el expe
diente general sobre daños causados en Cartagena por dicha 
insurrección:

Que en 13 de Julio pretendió el interesado que se dic
tase una resolución definitiva sobre la indemnización de 
daños producidos por la insurrección cantonal; y en 19 del 
mismo mes y año recayó Real orden en que se dispuso que 
la de 22 de Junio tenia ese carácter, habiéndosele com uni
cado estas decisiones en 22 de Junio la primera, y en 19 de 
Julio la segunda.

Yisto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, á nombre de 

D. Francisco Angoitia, presentó demanda en 7 de Octubre 
con la solicitud de que se revoque la Real orden de 22 de 
Junio, y se declare: primero, que procede abonar á su re
presentado la indemnización de 4.873 pesetas 50 céntimos, 
importe de los danos causados en las obras y materiales 
por el temporal de 24 de Octubre de 1873; y segundo, que 
es improcedente el aplazamiento acordado respecto á la in 
demnización de los daños valorados en 88.(322 pesetas 90 
céntimos causados por la insurrección, y que debe adop
tarse desde luego en el expediente instruido acerca de los 
mismos la resolución que proceda con entera independen
cia y sin aguardar á la instrucción y resolución del expe
diente general:

Y que mi Fiscal pide que se absuelva á la A dm inistra
ción de la demanda, y se confirme en todas sus partes la 
Real orden reclamada:

Visto el art. 41 del pliego de condiciones generales del 
reglamento de 10 de Julio de 1861, en que se establece que 
el contratista no tendrá derecho á indemnización por causa 
de pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por su negli
gencia. No se comprenden en esta prescripción los casos de 
fuerza mayor, siempre que el contratista  presente sobre 
ellos la reclamación oportuna en el preciso térm ino de 10 
dias después dei acontecimiento:

Yisto el art. 12 del reglamento de 17 de Julio de 1868, 
dictado para el cumplimiento de la anterior disposición, 
conforme al cual se consideran como casos fortuitos ó de 
fuerza mayor, los temporales m arítim os en épocas no acos
tum bradas y en intensidad superior á las conocidas, los 
destrozos causados en tiempo de guerra por las fuerzas be
ligerantes, ios daños y perjuicios ocasionados p e rla s  sedi
ciones populares, y en general todos aquellos accidentes 
extraordinarios, cuyos efectos son do todo punto irresis
tibles :

Yisto el art. 3.°, en que se dispone, que para declarar si 
un caso es fortuito ó fuerza mayor, el contratista pre
sentará la reclamación correspondiente al Gobernador de 
la provincia en el plazo improrogable de 10 di as, contados 
desde la fecha del acontecim iento, manifestando ios funda
mentos en que se apoya y explicando con la posible clari
dad las causas que hayan producido la avería, desastre o 
perjuicio, el lugar ó sitios en que hubiesen ocurrido, los me
dios que el contratista hubiese empleado para evitarlo y la 
naturaleza, entidad ó im porte aproximado do los daños 
sufridos:

Considerando que si no fué posible al contratista de las 
obras del puerto reclamar en el plazo de 10 dias la indem
nización de los daños causados por el temporal que ocurrió 
el 24 de Octubre de 1873, no ha probado después de terpih  
nada la insurrección de Cartagena que dicho temporal tuvo 
lugar en época no acostum brada y fué en intensidad supe

rior á los anteriormente conocidos, extremos que debió 
acreditar* para que se declarase que los daños fueron cau
sados por fuerza mayor y procedente la indemnización que 
reclama:

Considerando que no habiéndose desestimado en la 
Real orden de 22 de Junio de 1875 la indemnización délos 
daños causados por la insurrección cantonal, fal ta respecto 
á  este particular una resolución definitiva que vulnere los 
derechos del contratista:

Considerando que tampoco han sido estos vulnerados 
al disponerse que quede aplazada la resolución hasta que 
se term ine el expediente que se instruye sobre los daños 
causados en Cartagena por la insurrección, porque la Ad
m inistración no está obligada á decidir sobre estas recla
maciones en un plazo determinado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de ío 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás R e- 
tortillo, D. Agustín de Torres Yallderrama, D. José García 
Barzanallana, D. Miguel de los Santos Alvarez, el Marqués 
de la Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan y D. Francisco 
de La Rocha,

Yengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por el Licenciarlo D. Gabriel Rodríguez, á nom
bre de D. Francisco Argoitia, contratista de las obras de 
ensanche y mejora del puerto de Cartagena, y en confirmar 
en todas sus partes la Real orden reclamada de 22 de Ju
nio de 1875.

Dado en Palacio á trein ta de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.— ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución'final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á  las partes, y se inserte en la 
G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 13 de Julio de 1876.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE  HACIENDA

Direcícion del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

E sta  Dirección h a  dispuesto que el dia 7 del co rrien te  
se satisfaga en la  T esorería C é n tra la  los co n tra tis ta s  por ser
vicios de guerra  y otros conceptos la  segunda cu arta  p a rte  
de sus créditos com prendidos en el sexto grupo con los núm e
ros de presentación del 43 al 49, ambos inclusive.

M adrid 5 de Setiem bre de 1876. — E l D irector genera l, 
E chenique.

D ir e c c ió n  general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 23 premios mayores de los 873 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

16.940 160.000 Carab anche],
7,519 80.000 M adrid.
4.191 40.000 Idem .
2.774 20.000 Sevilla,
I.239 10.000 V alencia.

12.900 3.000 Madrid.,
6.032 3.000 B arcelona.

II.596 3 000 C artagena,
1.770 3.000 M adrid.

11.960 3.000 Cor uña.
7.539 3.000 C artagena.
8.989 3.000 B adajoz.

14.007 o.-GOO Sevilla.
10.914 3.000 Tolosa.

4.18i 3.000 Cádiz.
4.837 3.000 • Orense.
8.795 3.000 Caraba nch el.
3.337 3.000 Sevilla,
2.249 3.000 Cartagena.
4.483 3.000 Getafe.
1.334 3.000 M adrid.

-12.772 3.000 Santander.
4.290 3 000 Pontevedra.

E n  los sorteos celebrados en este dia en la fo rm a preveni
da por R eal orden de 19 de Febrero  de 1862 p ara  ad jud icar el 
prem io de-625 pesetas concedido a las huérfanas de m ilita re s  
y  p a trio tas  m uertos en la pasada guerra  civil; o tro de ig u a l 
cantidad otorgado por decreto ele 17 de Setiem bre de 1874 á 
las huérfanas de m ilita res y pa trio ta s  m uertos á m anos de 
los partidario s  del absolutism o desde 1.° de O ctubre de 1868, 
y cinco de 12o pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio dt? la  Paz a© esta  Come, 
•han re su ltad o  ag raciadas las s ig u ie n te s :

11 ü ¿U F A N A S .

Premio primero de 625 pesetas.

Doña P ila r P r a t s , luja de D. José, C apitán del reg im ien to  
in fan te ría  do la Al bu .Tm m uerto  en el cam po dol hono r.

Idem segundo de id. id.

Este premio no ha podido ad jud icarse  por fal ta de intere
sadas con derecho n oríenerlo.

D O X C E L L A S .

Premio primero de 123 pesetas.
A ndrea Cama che y G arcía de A ntonio, del Hospicio.

Idem segundo de id.

M atilde A rribas y  M artínez do Donato, de id.
Idem tercero de id.

V icenta M artin  y Conejo de Francisco, de i a.
Idem cuarto de id.

P ila r  P a lo m ar y T rijueque de Pascual, de id.
Idem quinto de id.

T eresa L úeas de S an ta  María, del Colegio ae la  Paz,
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Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en luadrid el día  i b  
de Setiembre de 1876.

Ha de consta r de 18.000 b ille tes , al p recio  de 60 pese tas 
cada uno , divididos en décim os, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 871, im portan tes i88.400 pesetas, 
d istribu idas de la m an era  sig u ien te  :

PR EM IO S.  P E S E T A S .

a  ............... . .  d e .................................... . , .  160.000
.......................  de  ............ 80.000

q , o ..............  de...................   60.000
i * ; ; ; .........................  de......................   2 6 .0 0 0

16................................ . de 3.000..........................  46.000
4 0 0 . . . . , ......................  de 600..........................  240.000
461................................  de 4 0 0 . ................... 180.400

2 aproxim aciones de 2.600 pesetas cada una, 
para  los núm eros an terio r y posterio r al del
prem io m ay o r...................   6.000

2 id. de 1.600 id., p ara  los núm eros an te rio r 
y  posterio r al del prem io segundo ................. 3.000

874 788.400

L as  aproxim aciones son com patib les con cualquier otro 
prem io que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para los núm eros an 
te rio r y posterio r al de los prem ios prim ero y segundo, que si 
saliese prem iado el núm . 1, su an terio r es el núm . 18.000, y si 
fuese este el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente .

E l sorteo se efectuara en el local destinado al e fec to , con 
las solem nidades p rescritas por la  in strucción  del ram o. Y en 
la  propia form a se h a rán  después sorteos especiales para  ad
jud icar dos prem ios de 626 pesetas en tre  las huérfanas de 
m ilita res y p a trio ta s  m uertos en cam paña, y cinco de á 126 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

E stos actos serán  púb lico s, y los concurrentes in teresados 
en el juego tienen derecho, con la vénfa del P residen te , á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adv iertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resu ltado  al público por m edio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde 
hayan  sido expendidos los billetes respectivos, con p re sen ta 
ción de estos y  entrega de los m ism os. E n  algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, m edian te  s o 
lic itud  de los interesados.

Madrid 6 de Setiem bre de 4876.=E1 D irector general, P. S., 
M anuel de Espejo.

Se hallan  vacantes las A dm inistraciones subalternas de 
R entas E stan cad as que á continuación se expresan:

SUELDOS .
PROVINCIAS. ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS. —

Pesetas.

A lbacete ................. Y este............................................................. 1.000
E lda..............................................................  1.260

A lica n te . . , ..........  V il le n a ................................................    1.260
Tor r e v ie ja ................................................. 1.000

t A d ra ............................................................  1.600
A lm e r ía ........... , . .  j Garrucha de Vera..................................  1.600

f H uercaD O vera. .................................  1.260
A vila  I A renas de San P e d r o ..........................  1.000

/ Gata.................. . ......................................... 1.000
\  M ontanehez.............................................. 1.000

C á ceres.   / Jarandilla .....................................    1.000
i  M onieherm oso  ..............................  1.000
\ T o rrejo n c illo .    ................................  1.000

n ; , :  i C hiclana....................................................... 1.000
,CadIz......................... ( O lvera...........................................................  d.830
C astellón  ¡ M orella ........................................................ 1.260

/ B a e n a ................................................    1.260
n . j i ) E s p ie l ................................................    1.000
Coruoba..................  H inojosa del D u qu e.............................. 1.260

\ P ozob lanco................................................ 1.260
n  { Cam pillo de Alto B u e v    1.000
C u en ea ....................( H uete.................................." ........................ 1.000
u  ,] j Cerro.......................................................    1.250
Du t... * *   í Puebla de G uzrnan...............................  1.260

/ B aeza...........................................................  1.260
l Caz o r la .   ..........................   1.260

J a é n ,. ............ í Mar to s .   ...............................................  1,260
fOrcera...............................................    1,000

H u elm a ......................................     1.000
L é r i d a . . . .   S o r t . . . . . ...................................    1.000
Lugo . . . . . . . . . . .  , F o n sa g ra d a   .............................   1.260
Máb ga    ___ __ C am p illos ................................     1.260
M urcia— ............ . .  j J umi l l a . . . . . . . . . . . . . . .  * ..................  1.000

n , „ Áoiz.    .......................................   1.000
i ' “l c u l “ ................. P e r a lta ........................................................ 4.000
O vied o ,     . T íneo.......    ..................................   1,000
Tarragona  .......... M ontblanch ; ......................    1.250
TnWIo E scalona......................................................  1-000

  Q uintañar de la Orden . . . . . . . .  1.260
V alen c ia  ..............  A lc ir a     -------------- . , --------------- 1.600
V allado l i d    Vi 11 a ló n . ...................................    1.000
Zorec a b ina  .................................    1.000
/jui c< wjOZu.. S o s . . . . . . ....................................................  1.000

Las personas á quienes pueda convenir obtener los referi
dos destinos y  reúnan las circunstancias y  requisitos que r e s 
pecto á afianzam iento de cargos públicos estab lece el R eal de
creto de 29 de A gosto anterior, dirigirán sus so licitud es á esta  
oficina general.

Madrid 6 de Setiem bre ele 1876.= P .  S., M anuel de Espejo.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
insianuo detenidos por orden y á disposición de esta  Di

rección general les üulios cnyo detalle se expresa á continua™ 
cíon, se pone en conocimiento de los consignatarios á fin de 
que se presenten en las oficinas de este centro, para darse á 
reconocer corno tales y proceder con su acuerdo á lo que h u 
biere lugar; debiéndoles advertir que de no hacer valer sus 
derechos en el térm ino de cuatro dias, se practicará  el reco
nocim iento de los expresados bultos y dem ás que co rres
ponda.

Procedentes de Málaga: dos cajas con peso de 486 k ilo g ra 
mos, consignadas á M ayerhoff, expedición núm . 16.016.

Una caja con peso de 330 kilogram os, consignada al m is
mo Mayerhoff, expedición núm . 16.017.

Tres cajas con peso de 660 kilogram os, consignada al an- 
rior, expedición núm . 46.019.

Tres cajas con peso de 668 kilogram os, consignadas á Mon- 
eguí, expedición núm . 16.018,

Seis cajas con pd¿‘0  de 1.446 kilogram os, consignadas á R o
dríguez, expedición núD . 16.021.

U na caja con peso de 263 kilogram os, consignada á Casano, 
con expedición núm . 14.921.

Procedentes de C artagena: tres'faydos de tejidos, consigna
dos á Menendez, expedición núm . 3.0713.

Una, caja de tejidos, consignada á N, .F ernandez , expedi
ción núm . 3.082.

U na caja de iclem, consignada a Menendez, .expedición n ú 
m ero 3.083.

Dos cajas de idem , consignadas á M adrid, expedición n ú 
m ero 3.179.

Madrid 6 de Setiem bre de 4876.=O avero.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Secretaría.
- .  , w « .n a n a ! S M 9 i r

Los interesados á quienes han  sido adm itidas sus proposi
ciones en la subasta  de ren ta  perpétua in te rio r y  ex terio r ce
lebrada en 30 de Agosto ú ltim o , que hay an  hecho en trega  en 
estas oficinas de los valores que ofrecieron , podrán  p resen 
tarse  m añana 6 del a c tu a l , de una  á tres de la ta rd e  , en la  
T esorería  de esta Dirección á percib ir el im porte líqu ido  de 
aquellas ; advirtiéndose que los que todavía  no h u b ie ran  p re 
sentado los títu los podrán  acudir al cobro de la s  cantidades 
que les, correspondan á las 24 ho ras de haber hecho la  en trega 
de aquellos.

M adrid 6*de Setiem bre de 4876. =  E l Secretario  , P. O., 
E duardo  A lvarez Quiñones. — V.° B.° =  E l D irector general, 
Maldonado.

Los in teresados que á continuación se expresan podrán p re 
sen ta rse  el dia 6 del corriente mes, d ed o s ¿ t r e s  de la tarde, 
en la T esorería de esta Dirección general á recib ir el im porte 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la quin

ta  subasta  de valores de la Deuda, verificada en los d ias 4.° y 2 
de Octubre del año últám o.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

708 D. J. Domingo López. .
832 D. Juan  Gómez Canlonga.

4.029 D. Cecilio G urrea.
890 D. J. José Ruiz.

M adrid 6 de Setiem bre de 4876. =  E l S ecre ta rio , P . O.,
E duardo  A lvarez Q uiñones.=V .° B.° =  E l D irector genera], 
M aldonado.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
Los tenedores de carpetas de recibos del em préstito  de 476 

millones, procedentes de las provincias de M urcia, O viedo, 
P on tevedra, S egov ia , ^Soria , Sevilla ( y  de M adrid desde el 
núm ero 4 al 42.000), que habiendo sido llam ados opo rtuna
m ente.no se han  presentado á can jearlas por los títu los defi
n itiv o s , pueden rea lizarlo  el dia 6 del a c tu a l, desde las once 
de la  m añana á la  una  de la tarde.

M adrid 6 de Setiem bre de 4876. =  E l Tesorero Cen tra l 
F rancisco  de Goicoechea.

De orden de la  D irección general del Tesoro, el dia 7 del 
corriente , de diez de la m añana á  dos de la tarde, sa tis fa rá  
esta T esorería C entral las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la p rim era em isión, vencim iento de 34 de Di
ciem bre de 4876, señaladas con los núm eros del 378 al 392 de 
presentación y 378 á 392 de sorteo para  el pago, im p o rtan 
tes 42.016 pesetas.

M adrid 6 de Setiem bre de 4876. =  E l T esorero C en tra l, 
F rancisco  de G oicoechea.__________

De orden de la  Dirección general del Tesoro , el dia 7 del 
corriente, de diez de la  m añana á dos de la  tarde, sa tis fa rá  
esta Tesorería C entral las fa c tu ra s  de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda em isión, vencim iento  de 34 de D iciem 
bre de 4876, señaladas con los núm eros del 404 al 404 de p resen 
tación y 404 al 404 de sorteo p a ra  el pago , im portan tes  42.600 
pesetas.

M adrid 6 de Setiem bre de 4876 .=  E l T esorero C entral, 
F rancisco  de Goicoechea.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a !  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
del Estado

B I E N E S  DE P R O PIO S  Y P R O V IN C I A L E S .— V E N T A S  P O S T E R I O R E S  
A L  2 DE O C TU BR E DE 4868

HÚM ERO 4.397.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y p rov inc ia 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4868 en adelante , que 
exam inadas y aprobadas por esta In tervención  general se 
rem iten  A la Dirección general de la Deuda pública para  que, 
en  cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.°

. de A b ril de 4859, em ita  inscripciones nom inales con ren ta  
de 3 por  400 anual A favor délas Corporaciones que á co n ti
nuación  se expresan ,

O MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

6rden. las relaciones. Pts. Cents.

P R O V I N C I A  DE GERONA-,

162680 A yuntam ien to  de V er-
ges  ...........  Julio  4873.............  86‘08

462681 Idem  de V a llfo g o n a .. . E nero  4872................ 460
462682 Idem  de V ila ju ig a .. . .  Jun io  4871............  78*80
162683 Idem  de i d .....................  Idem  1872 . . . . . .  78‘80
462384 Idem  de i d   ..............  Idem  4 8 7 3 . . . . . . .  78‘80
462686 Idem  do i d ....................... Idem  4874.............  78*80

PR O V IN C IA  DE HUID L YA. •

462386 A yuntam ien to  de Nie~
b l a . . . . . . . . . . . . . . . .  O ctubre 4 8 7 0 . . , .  3.929*45

462587 Idem  de i d ........................ N oviem bre i d . . . .  3.473*09
462688 Idem  de i d ........................  Marzo 4871 .........  432*20
162389 Idem  de i d    Mayo id     4.600‘20
462690 Idem  de i d .......................  N oviem bre i d . . .  69.908
462594 Idem  de i d ................... .... E nero  4872........... 3.608*40
462692 Idem de i d . .....................  Marzo i d ................ 32
462593 Idem  de i d .......................  Jun io  i d ................  24.000*20
462594 Idem de i d   ..........  D iciem bre i d . . . .  2.564
462595 Idem  de i d .......................  Marzo 4 8 7 3 . . . . . .  32
462596 Idem  de id ........................ Jun io  id .................  4.600*20
462597 Idem  de i d ........................ O ctubre i d   22.400
462598 Idem  de i d ........................  D iciem bre i d   * 23*94
462599 Idem  de id ...................... ... E nero  4874............... 2.4-20
462600 Idem  de i d    M arzo id . . . . . . .  22,432
162601 Idem de id       . Mavo i d     4.600*20
462602 Idem  de i d . ,  M arzo 4873 ........... 49.798*20

ffüMERO MSlS Y ASíO IMPORTE
, de CORPORACIONES. á que perteneced 
órden. relaciones. *

482603 Á yun t.0 de N ieb la .. . . .  Agosto 4875. 77 3^*94
162604 Idem  de Sevilla   Idem  4870. 2.424
462605 Idem  de id . . . , .............  O ctubre i d ...........  500
462606 Idem  de id  . Agosto 4874.........  2.424
462607 Idem  de i d ...................... ‘ O ctubre i d . . . . . .  500
462608 Idem  de i d . ....................  Setiem bre 4 8 7 2 .. 2.424
462609 Idem  de i d . . ................  O ctubre i d .........  500
162610 Idem  de i d .   ..............  Junio 4 8 7 3 .........  4.440*72
462614 Idem  de id ................... .. Agosto i d . , . 2.424
462612 Idem de i d  ........  N oviem bre M . . . .  500
462643 Idem  de i d , ..........  Agosto 4874. ̂ . . .  2.424
462614 Idem  de i d .....................  Setiem bre i d . . . .  500
462645 Idem  de i d .............. .. Agosto 4 8 7 5 . . . .  * 4.436*05
462616 Idem  de S an ta  B árb ara . Julio  4870............... 40.890
462647 Idem  de i d ............... .. A gosto i d   .........  3.83$
462648 Idem  de i d .   F ebrero  4 8 7 1 . . . .  40.002
462649 Idem  de i d . Agosto i d .   3.830
462620 Idem  de id ... Idem 4872................................  3.830
462621 Idem  de i d .. Mayo 4873...............................  3.830
462622 Idem  de id . * . . A gosto 4874.........................  3.830
162623 Idem  de i d . Idem  4 8 7 5 . . . . . . .  3.880

PR O V IN C IA  D E  N A V A R R A .

462624 A yuntam ien to  de Di
cas tillo ......................... O ctubre 4 8 7 0 . . . .  76*25

462625 Idem  de D o n a m a ría .. .  E nero  4871 . . . . .  4.512*59
462626 Idem  de Desojo  Mayo i d ............... 44*25
462627 Idem de E c h a la r    Idem  id ...................  4.584*88
462628 Idem  de E sp ro n ced a .. O ctubre 4870.. 45
462629 Idem  de id .    ............. A bril 4874 ............ 25*50
462630 Idem de Eclialecu . . . .  Setiem bre 4870 .. 3.894*81
462634 Idem  de E lz a b u ru   O ctubre id . . . . . .  200
462632 Idem jde E ra s u n   Idem  id . 4.097*50
462633 Idem de E c a y ................ Febrero  1 8 7 1 . . . .  35
162634 Idem de E sp a rza   E nero  id ...............  456*89
462635 Idem  de i d .....................  A bril i d ................ 2.012*50
462636 Idem  de E g u a ra s   Agosto 4 8 7 0 . . . . .  72*50
462637 Idem  de i d . Enero  4 8 7 1 . . . . . .  265
462638 Idem  de E stenoz y A r-

c o r ................................  D iciem bre 4870 .. 294*89
462639 Idem  de E g u illo z   Febrero  4 8 7 4 . . . .  492*83
462640 Icem de E rro  (V alle).. A bril i d ..............  4.943*55
462644 Idem  de E c h a rr i-a ra -

n az .................................  Febrero  i d .......... 50*50
462642 Idem  de F u s t iñ a n a . . . . D iciem bre 4870 .. 325
462643 Id em  de F u n e s . F eb rero  4 8 7 4 . . . .  492*50
462644 Idem  de G a ld e a n o .. . .  Mayo id ..................  477*50
462645 Idem  de G allip ien zo ... O ctubre 4 8 7 0 . . . .  6.025
462646 Idem  de G ollano . Idem  id ............................  66*25
462647 Idem  de Goñi. Idem  id ..................................  4.225
46264-8 Idem  de G anuza  Idem  id ..................  535*73
462649 Idem  de G oizueta  Idem  id ..................  267*75
462650 Idem  de id .......................  A bril 4871............ 4.285*67
462654 Idem  de G uerend iain .. Enero  id ...............  402*50
462652 Idem de G ard e . Idem  id ...............................  4.515
462653 Idem  de R u a r te -a ra -

q u i l ...............................  A bril i d ...............  2.802*50
462654 Idem de H u a r te   Idem  id    252*50
462655 Idem  de I ra c h e ta   Mayo id . . . . . . . .  87*50
462656 Idem  de I la n d a in   Idem  id ..................  727*50
462657 Idem  de Ibero . O ctubre 4 8 7 0 . . . .  4.653*73
462658 Idem de I r u r r e . F eb rero  4 8 7 4 . . . .  79*89
462659 Idem  de I tu re n . D iciem bre 4870.. 2.090
462660 Idem  de Y a b a r . Mayo 4874 ........................  446*92
462661 ídem  de Izalzu . . . . . . .  Idem  id ..................  62*50
462662 Idem  de Itu rm en d i. . .  A gosto 4870.......... 3.342*50
462663 Idem  de I ra ñ e ta . Octubre i d   81*50
462664 Idem  de Idoc in .. Idem  id ............................  67*50

P R O V IN C I A  DE OVIEDO.

482665 . A yun tam ien to  de C ar-
re ñ o ...............................  O ctubre 4 8 7 0 . . . .  552*72

462666 Idem  de i d .     ...........  Jun io  4874...........  94*60
462667 Idem  de i d   ........ N oviem bre id   24*68
462668 Idem  de i d . D iciembre i d . . .  . 464
462669 Idem  de id .......  Marzo 4872.......................... 44*48
462670 Idem de Gi j o n . . . . , . . .  Agosto 4870........... 3.254*68
462674 Idem  de i d .. Octubre i d . . . . . .  201*48
462672 Idem  de i d . Julio  4871—  . . . .  486*42
462673 Idem  de i d . Setiem bre i d . . . .  474*57
462674 Idem  de id . Octubre i d   303*80
462675 Idem  de P i l o ñ a . . . . . . .  N oviem bre 4870. 600
462676 Idem de id . F eb rero  4 8 7 2 . . . .  600
462677 Idem  de R ivadedeva .. Idem  id   , . .  250*40
462678 Idem  de R iv ad ese lla c , Marzo i d . .  . ------ 76

P R O V IN C I A  DE S E V I L L A .

462679 A yuntam ien to  de A l
calá de G u a d a i r a . . .  E nero  4874..........  58*73

462680 Idem  de id ......... Marzo i d ............................  1.041*44
462684 Idem  de i d .. A bril id    389*02

PR O V IN C IA  DE TOLE DO .

462682 A yun tam ien to  de Ñ u
ño G óm ez.   ............ S etiem bre 4 8 70 .. 60*40

462683 Idem  de i d . O ctubre i d   486*54
462684 Idem  de i d . N oviem bre id  . . .  297*26
462685 Idem  de id . D iciem bre i d   76*06
462886 Idem  de id ..........  ..........  Febrero  4874-----  30
162687 Idem  de id . Setiem bre id . . . .  425*32
462688 Idem  de i d . Octubre i d . . . . . .  216*56
462689 Idem de id . N oviem bre id   466*98
462690 Idem de id ...  E nero  4 8 7 2 . . . . . .  444*40

M adrid 26 de Mayo de 4876.=E 1 In te rv e n to r  genera l,
J. R . de Oya.

B a n c o  d e  E s p a ñ a ,
Los señores suscrito res á la em isión de obligaciones al 

portador creadas por la ley de 3 de Junio últim o, cuyos n ú 
m eros de suscricion abajo se expresan, pueden p resen tarse en 
Jas oñeinas del Banco en los dias 7 y 9 del corriente á liqu i
dar sus pedidos, provistos de los docum entos correspondien tes.

S E R I E  E X T E R I O R .

Suscriciones núm eros 44, 24, 29, 30, 32, 36, 38, 41 y 4m
S E R I E  I N T E R I O R ,  Á  P A G A R  EN M ET ÁLIC O.

Suscriciones núm eros 40, 43, 48, 42, 43, 51, 53, 59, 67* 74, 
84, 82, 83, 84, 443, 490, 244, 222, 239, 247, 248, 249, 250, 343, 
357, 366, 368, 456, 487 y 597.

S E R I E  I N T E R I O R ,  Á  P A G A R  E N  E F E C T O S .

Suscriciones núm eros 8, 44, 20, 22, 34, 39, 42, 48, 63, 84, 
469, 473, 475, 487, 206, 208, 210, 223, 244, 265, 267, 269, 271, 
291, 296, 393, 394, 423, 436 y 487. . 7

M adrid 5 do Setiem bre de 1876,—E l V icesecretario , Juan  
i de M orales y S errano ,
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA

Relaciónele las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Agosto de 1 8 7 6 ,  en virtud del Tratado celebrado con Francia en Vá de Noviembre 
de 1 8 5 3  sobre Propiedad literaria.

Días. Título de las obras.
3- ------ ,. ........ . ............. .

Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS, *

81 CEuvres complétes d’Eugéne Scribe. Secondiéme série. Seeonde vo- 
lume. Comedies; vaudevilles. Farinelli. Gusman d’Alfarache. Les 
Montagnes russes. La Jarretiére de la Mariée. Le Comte Ory. Le 
Noveau Poureeaugnac. Le soliciteur. W allace. Les Deux Précep- 
teurs................ ............................... ......................................................... Eugéne Scribe............... * ............ .. Yen ve Enfréne Scribe... . Un tomo en 18* 

Idem id.

.Id. Idem.— Secondiéme serie, Troisiéme volume. Le Combat des Mon- 
tagnes. Le Caíé des Variétés. Tous les Vaudevilles. Le-PetitDra* 
gom Les Comices d’Athénes. Les Nouvelles Danaides. L aF étedu  
Mari. Chactas et Atala. Les Dehors Trompe urs ................................ Idem ............. .............. ......................... .. Idem , . . ,  • , •

MÚSICA.
!.• Eeole d’accoinpag-nement. Collection de dúos concertants et d’une 

exéeution facile pour piano et violon. Seeonde série.—Num. 3 .— 
La Somnámbulo, opéra de B e llin i............... A. P* Juliano et J. Gout.............  »• p  Sebeen Un cuaderno en 4.* 

Idem rd.
Idem id.

Idem id ..

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem en 8.*

Dos en 4.*
Uno en id.
Idem id.

Idem id.
Idem id. - 
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Id . Idem.—Num. 4.— Les Puritains, id. id .................................. Idem.............................. * ........... .. IdemM . Idem.— Num. 5.— Le Pira te, id. i d .................................... Idem........... ............. ......................... Idem .M .

Id.

Id.

Eeole du piano. Choix de concertos des maitres. Premiére série.—  
Num. 8.—Cramer. Troisiéme concertó. Premier solo.— Op. 2 6 . . .  

Idem. Premiére série.—Num. 9.— Cramer. Quatriéme concertó.
Premier s o io . ................................................. ...........v ..........................

Idem. Premiére série.— Num. 10.— Cramer. Cinquiéme concertó. 
Premier solo.— Op. 4 8 ......................................

E. Deeombes ............................................... O’K elly ....................... .................................

Idem ................ ............................................ Idem . . .

Idem ..................................... . .  . IdemId. Feuillet d*Album pour harmonium.— Op. 6 ............. . A. T om m asi........................................... Louis Gree’bId .
Id.

Echos d’Alsace. Valse brillante pour piano.— Op. 71............................
De bric et de broc. Revue en quatre actes de Varney. Paroles de 

Clairville et Liorat.—-Num. 9.— Valse d’amour platonique. Chant 
et piano............................................

O. S ieg ............... ....................... *.......... .. Félix M ackar.,.................................... ..

nh P ccpaíId. ídem.— Num. 1 6 —Le Fadine (refrain brésiíien) id. id ........................ Idem .............................................................. Idem .................  . . . .  .Id.
Id.

Id.
Id.
M .
Id.

Idem.— Quadrille brillant, pour p ia n o ......................................................
Le Fadinine, polka brésilienne, pour piano, sur Íes motifs de ía 

revue «De bric et de broc» de Varney...........
Arban............................ - ............... ............ Idem ........................................

Léon DuñlS.. .  . . . . . . . . .  . . . Idem • • •Un desir, suite de valses pour piano........................
Scherzo, pour piano.................................. Georges Lamothe................... ...................

H. P otier .....................................................
O’K eliy .........................................................
Idem ................. ................Etude de salón, pour piano...............

Romance sans paroles, pour p ian o .. . . . Idem ..............................................................
Idem ...................  ........................

Idem .............................................................
IdemId .

14
Id.

21

Delizzio di bailo, polka-mazurka pour piano.-*-Op. 27 G. -Bourdeau........................................... Louis Gregh...............La science du mécanisme vocal et l’art du chant....................... ..
Vingt-quatre études melodiques et dé vélocité, dans tous les tons 

maje urs et mineurs, pour piano, premier et deuxiéme livre.—
Operas 189 et 1 9 0 .......................................................................................

Petite vélocité, 26 études trés-faciles pour le p i ano . . . . . .  . . .

Andrée L acom b e...................................... Enoch, pére et íils ................................

D. Magnus................................................... Idem ...............................................
Lacout (ainé)................... ........................... F. S ch oen ... .Id . Bobine, quadrille, pour p ia n o ... .................................... .............................

Pensées poétiques pour piano, cinquiéme cahier.—Num.' L — Soiive-
mr du passé.— Op. 323............... ...................................

Piccolino, opéra comique de Guir&ud, polka brillante pour p ia n o .. 
Lucie de Lammermoor, iilustrations poétiques pour piano.-—Op. 201. 
Réverie, mélodie suisse pour p ia n o ...................

Ben-Tayoux................... ............................. E. Minier...................... ..Id.

Id. Ed. W ólff.. . ...................... ............... ..
Arban *............... ............ ............ .................

Durand, Sohoenewerk et Com pagine.. 
Idem. .......................... . . . .Id. F, Gódefroíd................. ............ .. León Grus......................Id. J Rummeh • . . . . IdemId. Les classiques de 1 opéra, six fantaisies á quatre mains pour p ia

no.—Num. 2 .— Lucie de Lammermoor, de Donizetti.. Fr. R ysler ........................................... ¿ . . . Idem ......................Id. Idem.— Num. 6.— Préciosa, de Weber............ Idem .......................... * . .  . IdemId.

Id.

Dúos de salón pour orgue et piano.— Num. 6.— Valse des Fleurs de
Ketterer.— Op. 1 9 4 ......................................................................................

Idem.— Num. 5 — Guillaume Tell.— Op. 183*.*................................. Georges Lamothe................................ .. ídem ...........................................
Idem ............. ............................................ Idem .. . 1Id. Sonnet, poésie de Edouard Blau..................................

Ave Maria sur l ’adagio en ut diése mineur de Be'ethovén trio piano
orgue et chant ou violon, dúo orgue et piano.............! . . . . .

La farandole, danse proveníale, pour piano .

Eugéne D ia z .............................................. Idem ........... .....................................  . „Id.
Lefébure W e ly ........................................... Idern......................................Id. Cari. Chesnéau......................................... Idem .Id. Les beautés dramatiques arrangées pour piano et vioíon — Nume

ro 41.— Tancredi, R ossin i.......................... í) r| p i i Tv Q/i A T n Tf i a» y* fi /i a4 A T) I c y\ a
Id. Idem.— Num. 42.— La donna del lago, Rossini ii'* lití v IiUdC, A» JjSA IgllciC et A# JJlclIlC •

Idem ............................ ................. . .
H. L em oin e ............................................
Idem . .

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id. ;;; 
Idem en S.*

Idem en 4.®
Idem en 8A /  V A

Idem id. ;■

Idem id. v . 7 
Idem en 4,®

Idem id, \
Idem en 8.®

Idem en 4A ;
Idem id.
Idem icl.
Ideín id.
Idem id.
Idem id,

Id. Bienheureux le cceur sincére (paraphrase du psaume 4.*) duetto 
pour soprano et contralto, paroles de Jules B arbier.. . Charles Gounod......................................... Idem ...........  , .Id.

Id.
Les lilas blancs, valse chantée, paroles de Paul Bour^uignat...........
Douze piéces pittoresques pour piano a quatre mains?— 6 p. 2 ...........
L ’organiste practique,, collection de piéces pour orgue (pédaie'ád

lib.) ou harmonium, troisiéme livraison.......................
Le retour, chceur á quatrevoix d’hommes, paroles de Ch. Barlhélemy 
Les amoureux de Catherine, opéra comique en un acte, paroles de 

Jules Barbier, partition piano et c hant . . . .

Idem .................................... .. Idem .................... . . .
André W orm ser........................................ Idem ............................ .......................28
Alex. Guilmant.......................................... El autor............................................Id ,

31 .
Idem ............. .................................... Idem ....................................  .

Enri Maréchal ............................... Léon GrusId. Dimitía, opera en cmq actes et sept tableaux, paroies de H. de Bor- 
nier et A. Silvestre, partition piano et chant . . . Victorin Jonciéres....................... IdemId.

Id.

Id..

A la belle étoile, ronde de nuit pour piano.— Op. 212................... .. ..
Pmcoiino, opéia comique de Guiraud, fantaisie-transcripiion nour

piano.—Op. 1 2 7 ,.................................................................. ^
L ’orage, choeur á quatre voix, paroles de J. L. Deiahaye*.............. 7

Franz H it z . .................... ................ .. F. Senoen.........................................

Ch. Ncustedt.............................. ................ Durand, Schcenewerk et Compagme..  
Louis G regh...............................................

Alphonse Leduc........................................
Id em ............... ..............................................
Idem

Héctor Salom ón............................Id. 

■ Id.

Les succés Jyriques.—Morceaux a quatre mains. (Moyenne *force ) 
Tires des plus beaux opéras.— 16.— Jean de Paris, de 'B oield ieu .. 

Idem —16.—La Vestale, de Mercadante............. Renaud de V ilb a c ......................... ..........
Idem ...................Id. Idem.— 17.— L Elisire d’amore, de D onizetti. . . Idem ............................ ... .Id, Idem.— 19.—La Cenerentola, de Ross i ni . . . . Idem ............................................ Idem ........... •Id, Idem.—21.— Le Pírate, de Bellini................... Idem ....................... .. Idem • • •Id .

Id.
Id.

, Id,

ídem..— 23.—Zémire et Azor, de Grétry................ Idem ................. .......................................... Idem ..............................................................¡ vyd'piiUt? , [JUjlva pULU pitlliU. •
Les suecos lyriques.—Morceaux a quatre mains. (Moyenne fo rcé ) 

Tirés des plus beaux opéras.— 13.— Sémiramis, de R o ss in i..,7 . 
Idem.— 14.— Les Puritains, de Bellini................. .... Renaud de V ilba c....................................

Ch. E grot............... .................................... ..

Alphonse L educ...................................

Idem id. 

Idem id,.
I d e m ........................................... Idem .. Idem icl 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id» 
Idem id.

Idem en 8A 
Idem id.'; 
Idem id. 
Idem id, 
Idem id. 
Idem id,

Idem id, 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id,

ldom id,

Id.
Id.
Id,
Id .

Idem.— 48.—U Oroeiato, de M eyerbeer.............................................
i Idem.—-20.—La cruche cassée, de Pessard...............7 . 7 7 7  7 7 *
i Idem —22.—L ’Erilévement au sérail, de Mozart.. 7  . 7 7 7 7  77.*.!.
, ídem,.—24.—Mo'ise, de Rossin i....................................

Idem...............................................................
Idem................................. .............................
Idem................................... .........................,
Idem ,....................................

Iddm ..........................................................
Id em ............................................................
Idem ................................ .............................
TrlpmId.

Id,
Id .
Id.
Id .
JcL
Id.

Id,
Id.
Id,
Id*
Id.

' Opéras célébres complets pour éornet seul.—Quatriéme série.—'Nú
mero 19.—Le Croisé en Egypte, de Meyerbeer.., P. Clodom ir.......................................... Idem ................. ....| Idem.— Num. 20.— Mina, de Thom as................... .. . *............. .. IdenT............................................................. Idem . *................... *.i Idem.—Num. 21.— Le Calife de Bagdad, de Boieldieii Idem .............................................................. Idem ....................Idem.—Num. 22.— Roméo et Juliette, de B ellin i... Id e m ............................................................ Idem . . . . . . . .  .Idem.— Num. 23 — Otello, de Rossini.........................................................

Idern.— Num. 24.— Richard Cceur de lion, de Grétry .
Id em ........................................................... Idem ......... ........ „
Idem ............................................................. Id em .................Idem pour violon seul.— Q uatriéme série.— Núm. 19.— Le Croisé en 

Egypte, de Meyerbeer ........................................... Ernest Depas,......................... Idem .Idem.—Num. 20.—Mina, de Thernas....................... ‘
Idem.— Num. 2 1 . - Le Calife de Bagdad, de Boieldieii 7 7 ...................

Idem .............................................................. Idem . . . . . . .  , .  .
Idem ............... ................ ............................. Idem . . . . . .  .i Idem.—Num. 23.— Otello, de R ossin i..............................

i Idem .- Num. 24.— Richard Cceur de lion, de Grétry * ........................ Idem ....................................... Idem .
Idem .............................. . . . . . . . Idem; Idem pour clannette seu l.-T roisiém e série.—Núm. 1 3 — La flúte 

í enchantée, de M o z a r t . e. . . .  ............. .......... ’ H. K losé .. Idern , , , , . . .  s. ; . 4, # ,
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Dias. Título de las obras. Autrr ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

3i
Id.
Id.
Id.
Me 
ido

Operas célébres pour clarinette seul.—Num. 14.—Oberon, de Weber. H. Klosé.. . .  .......................................... Alphonse Leduc...................................... Un cuaderno en 8.* 
Idem id.Idem............ ............................................ Idem..........................................................

Idem ......................................................... Idem......................................................... Idem id.
Idem.................................... ..................... Idem ...................................................... Idem id.

Idem.—Num. 18.—Don Juan, de Mozart....... . . ............. .....................
Idem.—Quatriéme serie.—Num. 19.—Le Croisé en Egipte, de Me-

Idem .......................................................... Idem ........................................................ Idem id.

Idem......................................%................. Idem........................................................ Idem id.
Id. 
M. 

< Id. 
Id. 
Id. 
*ü .

Idem............................ * ........................... Idem.......................................................... Idem id.
Idem .. .............. ................. .................. Idem ......................................................... Idem id.
Idem . .. .............. . Idem.......... . ..................................... . Idem id.luGIH*—iNUITu /v/v-.—-rtOTÍlGO 6u JullGllGj uc jduiiiíii* • • «.............. ..
Idem................... ...................................... Idem ................................... , . . . . ............ Idem id.

Idem.—Num. £4.—Richard Goeur de lion, de Grétry./............
i Idem pour ñute seule.—Quatriéme série.—Num. 19.—Le Croisé en

/I a !Lío'trOT*l'\ooi' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .............. .. .............. .. ........ Idem................................................. Idem id. 

Idem id.J. Remusat et G. Gariboldi.................. Idem................................................ .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Tfl avv» "\Tn YY1 OH Q /*| A T V) AYYJ O Q . . Idem.................................................. ... Idem ......................................................... Idem id.
Trl/iwA ATnin O A  T o r\0 rlp Roíplflipil Idem c ................................................ Idem ........................ .................................. Idem id.
T /Ia y v i "NTnm 00 P n m p n  pf Tnlíptfp Hp RplllTll Idem ............................................ ............ Idem ......................................................... Idem id.
T/I rj yy\ IVÍlTTYl QQ Ofpllo í'l P . Idem .............. ............ ................................ Idem..................................................... ... ...... Idem id.
Trlnrv» ATnm Q A  RípViíJVrl í̂ rPlTP f)p llOTl H P ÍTrPfttPV* Idem . . .  ............................ ...  . . .  . . Idem.......................................................... Idem id.luGIIi*— xNUI Il# / G&*— X v l O i l c H U  v U j U í  u c  x i K J X X j  uc vrxc/bJ.  y  . .................. ....................
Lepéage, dúo avec accompagnement de piano, paroles de Emile

A n r\ pp . . . . 4 „ 4 . ........................ .. Robert Planquette................ ................... Ph. Feuchot............................................. Idem en 4.®
Id. Sorrentini de Piccolino, opéra de Guiraud, transcription facile 

pour piano. Op 379............................................................................. J. L. Battman . .......................... ... .................... Durand, Schcenewerk et Compagnie. Idem id.
Id.
Id.
Id.
Id.

T ,’ o m n n +  íl* Á m a n f i Q  p h í n i Q n n n p t p  T l A T n í f i S  dfi C f i r r f i  . Víctor Rnhi 11 ard Ph. Feuchot............................................ Idem id.
Printemps est revenu, paroles de Víctor Wilder, chant et piano... 
Les mules! chanson, paroles de Paul de Ghazot, chant et piano... 
Féte de Júpiter, chande marche processionnelle, composée et arran- 

géepour piano á deux et á quatre mains.—Num. £ á quatre mains.

Pfironnp WiUv dp PntViQpVii lrl H’eugel et Compagnie............................ Idem id.
•T Fanre Idem............................... ......................... Idem id.

OhsHp^ ríminoH . H. Lemoine............................................. Idem id.i
Madrid 4- de Setiembre de 1876.=E1 Director general interino, José de Cárdenas.

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA  Y  C O M E RC IO .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes: de Julio de este año.

PROVINCIAS.

GRANOS. CALDOS. CARNES. ‘ PAJA.

TRIGO.
HECTOLITRO.

Ptas. Cénts.

CEBADA.
HECTOLITRO-

Ptas. Cénts.

CENTENO.
HECTOLITRO.

Pías. Cénts.

MAIZ.
HECTÓLITRO. 

Ptas. Cénts.

GARBANZOS.
KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

ARROZ.
KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

ACEITE.
LITRO.

Ptas. Cénts.

VINO.
LITRO.

Ptas. Cénts.

AGUARDIENTE
LITRO.

Ptas. Cénts.

CARNERO.
KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

VACA.
KILOGRAMO. 

Ptas. Cénts.

TGCINO.
KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

DE TRIGO.
KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

DE CEBAD*.
KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

Alava ....................................... £1*01 10*90 13‘5Í 15*98 1*57 0'8£ í ‘£8 0*37 0*9£ 1*36 1*34 1*49 0*06 0*06
Albacete........................ .. £0*43 9‘46 13*99 16‘0£ 0*77 0*49 1*18 0*£0 0*61 1*09 » £*££ 0*03 0*03
AHcante................................... wm 1£‘31 15*49 16*50 0*65 0*53 l ‘£3 0*£3 0*81 1*36 1*70 1*74 0*05 0*04
A lm ería.................................. £6*08 d£‘94 16*91 16*17 0*45 0*55 !*££ 0*38 0*97 1*07 l ‘£7 l ‘&£ 0*07 0*07
Avila......................................... 17*31 9‘0i 9*67 9 0*48 0*6£ 1*37 0*41 0*94 0*98 1*09 £‘0£ 0*04 0*04
Badajoz.................................. 33*6£ 841 13*85 " )J 0*49 0*49 1*18 0*48 0*85 0*76 1*14 £ 0*06 0*06
Barcelona................................. £3*09 1£‘09 16*05 16*17 0*51 0*6£ !*££ 0*££ 0*74 1*67 1*60 1*70 0*08 0*06
Burgos...................................... 16*33 9*66 11*58 16*96 0*76 0*65 1*30 0*£ 7 0*65 1*06 0*97 1*60 0*04 0*04
Cáeeres........ ............................ 17*37 10*05 11*45 !8 ‘0£ 0‘5£ 0*73 1*£1 0*41 0*89 0*85 1*08 1*77 0*05 0*05
Cádiz............ ............................ 19*8£ 10‘93 » £2*97 0*58 0*56 l ‘£9 0*88 1*15 1*08 1*67 £‘31 0*08 0*06
Castellón de la Plana........... £3*17 1£‘0£ 13‘68 14*74 0*53 0*51 1*17 0*£6 0*6£ 1*56 » £‘04 0*07 0*04
Ciudad-Real............................ 18*96 7*43 10‘87 9*08 1*03 0*55 1*10 0*£3 0*64 0*96 1*89 £*£3 0*06 0*06
Córdoba................................... 18‘60 7*69 11*26 ' 17*31 0*37 0*57 0‘97 0*47 0*81 1*15 1*55 £*5£ 0*03 0*03
Cor uña.................................... 44*55 15*57 ££‘81 0*99 0*64 1*44 0*56 0*71 l ‘£5 . 0*91 1*90 0*09 0*08
Cuenca..................................... 15*49 8*69 9*69 » 0*66 0*47 l ‘£6 0*££ 0*46 l ‘£l » £*59 0*03 0*03
Gerona..................................... ££‘08 l£ ‘£9 15*25 16*95 0*60 0*58 l ‘£6 0*34 0*94 1*7£ 0*99 1*89 0*08 0*07
Granada............................... £3*07 11‘88 15*59 17*58 0*53 0*51 1*01 0*31 0*76 0*97 1*48 1*88 0*05 0*05
Gúadalajara.................  . . . . 1647 9*61 10*06 » 0*66 0*55 1*15 0*££ 0*63 ■ 1*90 1*80 £‘14 0*05 0*04
Guipúzcoa............................... ££‘48 43*75 » 18*11 1*06 0‘7£ 1*43 0‘5£ l ‘£o 0*54 l ‘£0 1*74 0*07 »

Huelva............. ......................... £3*54 1146 13*51 19*88 0*50 0*58 1*08 0*30 1*£8 1*46 £‘09 £‘75 0*09 0*07
Huesca.................................... ££‘87 15*70 16*39 13*57 1*34 0*74 1*£0 0*££ 0*60 1*60 1*45 £‘£7 0‘1£ 0*09
Jaén.............. ............................ £145 8‘£5 11*19 17*11 0*41 0*51 1*06 0*31 0*80 0*97 1*10 £‘14 0*03 0*03
L eón ........................................ 15*36 9*45 10*57 7*20 0*61 0*71 1*£5 0*45 0*81 0*85 0*84 1*78 0*05 0*05
Lérida....................................... £5*73 15‘73 16*97 17*19 1*11 0*68 l ‘£9 0*£6 0*71 1*44 1*38 1*89 0*06 0*07
Logroño ................................... 18‘3£ 10*£4 12*53 14*38 0*90 0*53 1*36 0*£3 0*69 1*38 1*37 1*60 0*07 0*05
Lugo......................................... 19‘6£ 13‘55 18‘68 14*90 0*87 0*67 1*56 0*48 0*79 0*58 0*67 1*66 0*09 0*08
Madrid ..................................... 17‘81 9‘50 9*50 » 0*60 0*57 1*£5 0‘3£ 0*66 1*16 l ‘£3 1*85 0*04 0*03
Málaga.......... ........................... £4‘£4 1143 7) £1*56 0*46 0*52 l ‘£7 0*44 1*04 1*14 1*56 £*04 0*06 0*05
Murcia...................................... £3‘5£ 10‘95 15*02 14*81 0*6£ 0*53 1*19 0*£9 0*68 1*19 £‘09 1*73 0*03 0*03
Navarra.................................. 17‘84 10‘8£ 9 14*76 0 ‘94 0*66 l ‘£4 0*£6 0*7£ 1*75 1*76 1*85 0*04 0*04
Orense...................................... £Ü‘50 11*86 13‘50 15*11 0*66 0*71 l ‘£8 0*34 0*84 0*61 0*69 1‘7£ 0*06 0*05
Oviedo...................................... £4‘0£ 17*13 15‘0£ 17*0£ 1 0*75 1‘0£ 0*85 0*99 1*04 1*05 £*0£ 0*11 0*11
Falencia............ - .................... •16*80 10*51 11*57 »  < 0‘8£ 0*65 1‘4£ 0*34 0*76 0*89 0*88 1*69 0*06 0*06
Pontevedra....................... 3£‘49 £1*74 18*80 £9*50 0*90 0*72 1*33 0*31 0*56 0*75 0*93 1*89 0*17 0*19
Salamanca.............................. 14‘3£ 8*55 10*££ . i  » 0*47 0*68 1*£6 0*£4 0*86 0*89 0*9 i 1*86 0*04 0*03
Santander............................... £3‘39 15*74 14*15 18*77 0*91 0*64 1*43 0*45 0*84 l ‘£9 l ‘£6 £ * ! £  ■ 0*10 0*07
Segovia........................ ........... 15*09 8*46 9*£0 » 0*59 0*63 1*31 0*37 0*84 1*08 1*03 1*60 0*04 0*05
Sevilla.................................. £0*37 i ‘34 » £0*59 0*40 0*50 1*01 0*51 0*91 0*96 1*30 £*18 0*06 0*06
Soria........ ................................ 15‘55 9*94 9*64 9 0*76 0*59 1*30 0*£4 0*76 1*34 1*£8 £*19 0*04 0*04
Tarragona .............................. £5*99 i  £*68 13*87 11*22 0‘4£ 0*44 l ‘l£ 0*19 0*48 1‘6£ 1*4£ 1*94 0*07 0*07
Teruel...................... ............... 19‘46 1£43 11*53 11*54 0*99 0*56 l ‘£7 0*19 0‘5£ 1*46 » 1*79 0*03 0*04
Toledo...................................... 17‘89 9*05 10*11 » 0*60 0*58 1*50 0*33 1*58 0*98 1*31 £‘01 0*03 0*03
Valencia.......... .......................* £4‘3Í 1£*£6 - 15*39 15*08 1*04 0*55 1*34 0*£1 0*64 1*47 1*51 1*77 0*05 0*04
Valladolid...................... _ ,. 16'49 9*91 11*1£ » 0*71 0‘6£ 1*14 0*£8 0*64 0*95 1‘1£ 1*86 0*04 0*04
Vizcaya................................... £1‘6£ 1£*38 14*41 16*££ 0*66 0*75 1*39 0*50 0*87 1*39 1*41 1*91 0*07 0*07
Zamora................................ 16*66 10*88 10‘0£ » 0*56 0‘6£ l ‘£7 0*£4 0‘5£ 0*93 0*93 £‘10 0*03 0*03
Zaragoza ................................ £0‘81 1£*48 11*98 1£*98 0*£3 • 0*64 1*13 0*19 0*67 '1*64 1*45 £‘£6 0*07 0*07
Mas Baleares........................ £5‘30 13*67 » 16*££ 0*44 0*53 1*34 0*33 0*59 l ‘££ 1*38 1‘7£ 0*04 0*05

P recio  medio bu toda E s p a ñ a . . . £0‘95 ' 1 1 *39 13*04 16*53 0‘7£ 0*61 l ‘£5 0*35 0*79 1*18 1*30 1*95 0*06 0*06

H E C T O L I T R O .

LOCALIDAD. PROVINCIA.
Pesetas. Cénts.

i Precio mavimn. 47*30 Puenteáreas...................... Pontevedra.
i  R I G O . . . .  T j  *  • .............

1 Idem m ínim o......... 12*16 Vitmndinn ........................ Salamanca. '

r , ™  i  n  * í Precio máximo----- 3£*43 Lalin................. Pontevedra.
* ‘ í Idem mínimo.......... 5*46 Écija . .  o ........... Sevilla.

MatMd 30 de Agosta ck í 87-6.—®  Director general, José de Cárdenas.
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Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene so- 
licitado D. Francisco Boronat y Botella, vecino de Alcoy; la 
que se publica con arreglo á Jo prevenido en el Real decreto 
de SO de Noviembre de 1850.

Esta marca, descrita por eljinteresado, la constituye, según 
copia literal, lo siguiente: «Representa la marca en primer 
térm ino-un pabellón ó tienda en un campo, dentro d é la  cual 
se ven dos m ilitares de pié delante de una mesa, en actitud de 
estar hablando. A su espalda y en ambos lados se distinguen 
otras tiendas de proporciones más reducidas y sencillas, y en 
el fondo un pilar que, term ina en punta. En la parte inferior 
se lee: Convenio [de Vergara. La segunda cara, dentro de un 
dibujo de capricho, contiene la inscripción siguiente: F.1 y ta 
ller de Ubritos.de Francisco Boronat Botella, en Alcoy.»

En cumplimiento á lo prevenido en el citado Real decreto, 
los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión 
de esta marca deberán presentarlas en el Conservatorio de 
A rtes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la fecha en que se publique 
esta descripción en la G a c e t a .

Madrid 30 de Agosto de 1876. =  El Director general, José 
de Cárdenas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de terminación de la carretera' 
de tercer órden de Convento de Sojto á Selaya por V iilacar- 
riedo, por su presupuesto de contrata de 127.579-11 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1838, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de. Fomento, y en Santander ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de maniñesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
ele consignarse previamente como garantía para tom ar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptarla en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.=E1 Director general in
terino, José de Cárdenas.

Relación nominal de los individuos que tienen derecho d ingre
sar en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
según lo dispuesto en la Real órden de 4 de Agosto último 
dictada por el Ministro de Fomento. 9

Nombres. Número.

D. José Guijelmo y Aguado ....................   1
D. Fausto Elío y Vidarte............................    8
D. Ferm in Manso de Zúñiga y E chevarría  3
D. Manuel Bofill y Martorell  .......................  4
D. Luis Ribas y Casanovas.............. '........................ 5
D. Fernando García Arenal.......................................  6
D. Francisco Hernández de Tejada.........................  7
D. Juan Ramón Aguilar y Alvarado....................... 8
D. Cárlos Angulo y Beltran.......................................  9
D. Melquíades Cueto y N avarro.................................  . 10
D. Rufo García Rendueles y Domínguez......................  11
£). Antonio de la Cámara y López de Roda............  ■ 18
D. Francisco Perez y Alonso.....................................  13
D. Genaro Miranda y. E guía  .......................  14
D. Sebastian Puig y Suansé..................   15
D. Vicente Mumbrú y T a la re t.................................  16
D.Moaquin Rodríguez Leal y Q uintanilla  17

CONVOCATORIA.

Cumpliendo lo que previene la Real órden dictada por este
Ministerio en 4 de Agosto último para fijar las reglas que han
de seguirse al cubrir las vacantes que por efecto de las dispo
siciones del Real decreto de i.° del mismo existen y puedan 
ocurrir más adelante en la elase de Ingenieros segundos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P uertos, esta Dirección general 
convoca á todos los Ingenieros libres que, hallándose compren
didos en la citada Real ó rden , deseen prestar servicio al E s
tado, á fin de que dentro del plazo de dos meses, ñjado en 
aquella disposición, y que empezará á contarse desde el dia 
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  oñeial, 
acudan con sus solicitudes á éste Centro directivo, para pro
ceder al nombramiento de los individuos á quienes correspon
da ocupar las mencionadas vacantes, por el órden de antigüe
dad y caliñcacion en que se encuentran colocados en la prein
serta lista, formada por el Director de la Escuela especial del 
Cuerpo.

Al mismo tiempo esta Dirección general hace saber que los 
individuos que ingresen en el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos quedarán desde luego sujetos á las 
prescripciones del reglamento orgánico de 88 de Octubre 
de 1863.

Madrid 4 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, E s- 
téban Garrido.

Esta Dirección general ha dispuesto que se celebren el dia 6 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, las subas
tas anunciadas para el dia 6 del actual de las obras del trozo 4.° 
de la carretera de Las Palmas á Agüemos en Canarias; de los 
trozos 1.® al 4.° de la  de Murcia á Puebla de Don Fadrique á 
CaJasparra, en Murcia; del trozo 5.8 de la carretera de Alcau- 
dete á Graznada, provincia de este nombre; de los trozos 7.% 
$.° y 9.° de la de Palencia á Tinamayor, provincia de Falen
cia» y del trozo 5 /  de Ja sección de Medina á Alcalá de la 
carretera de Jimena á Chiclana, provincia de Cádiz; enten
diéndose modificadas las condiciones relativas á depósitos 
provisionales y fianzas definitivas, de conformidad con lo que 
dispone el Real decreto de 89 de Agosto último.

Madrid 5 de Setiembre de Í876.=~E! Director general, Es- 
téban Garrido.

MINISTERIO D I ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 5 de Agosto de 1876.

ACTIVO.
PESOS FUEfVPEfi,

/ Existencia en efectivo.......... ..................... ........................... 8.789.575*47
\ Idem billetes del B a n co .................. .........................

v Idem id. del em préstito de 5 m illones de pesos 
fuertes................. .............. .............................................

4.045.174*95
775

1.811.700
5.857.649*95

S m M W M
.Vencimientos h as ta  ¡O ro........ .......... .. 4.049.218*69

f  tres m eses............. (B illetes.......... .. 6.435.759*21

i Idem de tre s  á seis ¡ O ro ...................  160.541*75
1 m e s e s . . .................. (B illetes............... 8.744.947‘41

] A más tiempo, 
j Obligaciones del Tesoro al 6 por ,100 ........................

\  Préstam os con esc ritu ra ..................................................
¡Otras obligaciones................. .'..........................................

¿G arantías de la  H a- j Cuenta a n tig u a .....................
1 o ienda.. . . . . . . . . . .  í Contrato unificación de
I  D euda..................................

7.484.977‘90

2.905.489*16

6.516.415*50
1.358.500
1.841.666*67

516.919*51

985.878*48

877.608*49

10.390.467*06

10.833.501*68

1.868.874*97

\  Documentos á cobrar por cuenta a je n a , . , ................... 8.815.481*37
24,202.2 65l 08

Obligaciones pendientes de t Con varias firm as .................................................................. 180.088*09
65.844*35

845.878*44

8.554.819*40
980/108*70Intendencia de Hacienda pública............................................... ................ ...................... ....

* /M a ta n z a s ..................... ............
tC ienfuegos................................

t Por capital. Cárdenas..................................
¡ /S an tiago  de Cuba...................
I \ Sagua la  G rande....................

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

500.000

41.875
Suoursales,............. .. / Por billetes em itidos. | cienfuegos

39.050
8.885

í  Por garantías.—Contrato 85 Agosto ¿875......... ..............
\ Por varios conceptos............. ..................... .........................

84.868*90
1.944.388*46

8.510.466*36
finados. 34,685 01

©tperaciones de oro: Cuenta de la  Hacienda.......................... .........................................................
Ofl.nitarría  ................ ................................... ..

1.895*14
«73.411*43-
971.518*90

1.500.000

Hacienda pública: euenta j Capitaleg- 0ro> .....................................................................
unificación de la Deuda. J 

Tesoro de la  isla  de C uba: P réstam o en o ro .................................................................
Hacienda pública: Cuenta dé anticipo sin in te ré s .. ............................... ..................... ...
Créditos hinotecarios. . . . .  . u . « • • * . . . * • . . . . . .

49.186.357*85
1.867.893*88

1.818*95

830,50 ros 

77.343*68 

93.064.888*08

Acciones adjudicadas..................................................... ................... ................... ..
~ w i Moviliario...................................................................... ..P ^p iedaaes.......................... | Fincag ...................................................................................................... 10.501*05

880.006*03

Gastos de todas c la se s ., .  j Beneraiés 66.550*58
11.893*10

PASIVO.

8.000.000
Fondo de reserva ........................................... .. 659.850*47

* n*ri e ( Por cuenta del Banco..........................................................
om etes em itía o s ... . . . . . .  j p Qr emjsion ex traord inaria  de guerra .......... ................

15.784.718
49.686.357*85

65.411.075*25

i Oro............................................ .................. .. 8.378.941*03 é'
fin Antas corrientes. 1 B illetes............................ ................................................ 8.865.055*69

( Idem del Tesoro.... .. ................................................................ 68.700
10,7 Í2.6£ 6*72

/ O r o ................................ .........................................................  . 104.556*43
Henósitos sin in terés. . . .  < Bi l letes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . 776.479*18

( Idem del Tesoro. ................................... 184,500
1X65.535*61*

, (A tiasados.....................IB illetes...........................................
Dividendos........................... (

f Corriente: 40.° Oro.

83.340
55.911*85

79.851*85
83.080

162.274*2$

Hacienda pública : Cuenta ( Qontrato  dé°unificacion de la Deuda.—-Oro. .................
de g aran tías ................... ¡ Jdem icL id> BilleteSs ...........................

301.666*89
198*50

1.365.480*38

301.865*39
4.667.345*71

Mtendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos . ..................................................
Corresponsales............................. ; • ••*. ....................... • • \ ..............■ • • : ....................................................
Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—B ille te s ............

15.547*80
2.464.847*87

648.645*86
Contrato de recaudación de contribuciones ................................... ....................... ............
Intereses por cobrar . ......................................................................................................................... ...................................
IriflTn ñor l i  f i n i d  a i * • • • ¿ « « • « • • i * * * * * *  • • • • * • •

887.940*84
2.083.346*91

121.182*44
(H-ananoias v Dérdad&s • • • • i «•«»* 63.935*2$

93.064222*02

Hab&M 5 de Agostó de 1876.—H# Oentadcr, José Ram ón de Haro.*-V.f Director, Acisclo Pifia.
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Nota. Las letras H , M

MINISTERIO DE MARINA.—
Anuncios astronómicos que deben inst

P osi
Latitud............... ............
Longitud...........................

, que están á la cabeza de las columnas en que se de
Horas de tiempo medio civil á que

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
M ar se en los calendarios de Granada,  correspondientes al ano 1877. 
c lo n  g eo g rá fica  d e  GRANADA.
, 37* 11' 10" N.

0h 10m 16%2 al E. del Observatorio de San Fernando, 
m las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas,  minutos,

se verifican ios ortos y ocasos del Sol en Granada en el año 1877.

£ ENERO. FEBRERO. MARZO. ! ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OGTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
I a

II Ü* Ortos. Ocasos.

1 
O

ías. Ortos. Ocasos.
o
p" Ortos. Ocaaos..

o
p ’ Ortos. Ocasos. Sp* Ortos. Ocasos. 5p" Ortos. Os asos. 5 Ortos. Ocasos.

ci
S* Ortos. Ocasos.

o
í Ortos. Ocasos 5?5T

ÜQ Ortos. Ocasos.
o
p * Ortos. Ocasos. GG Ortos. Ocasos.

H M. H. M. H M. H M. H M. H. M. H. M. H. H M. H. M. H. M. H., M. H. M. H., M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H.. M. H., M. H. M. K. M.1 7 13 4 55 1 7 3 5 85 1 6 31 5 54 1 5 46 6 2 2 1 5 6 6 49 1* 4 42 7 14 1 4 43 7 83 1 5 5 7 7 1 5 30 6 29 1 5 55 5 44 1 6 24 5 3 1 6 54 4 448 7 14 4 55 8 7 8 5 87 8 6 30 5 55 2 5 45 6 83 2 5 5 6 50 8 4 41 7 14 2 4 44 7 23 2 5 5 7 6 2 5 31 6 28 2 5 56 5 43 2 6 25 3 2 2 6 55 4 443 7 14 4 56 3 7 1 5 88 3 6 89 5 56 3 5 43 6 24 3 5 4 6 50 3 4 41 7 15 3 4 44 7 23 3 5 6 7 5 3 5 32 6 26 3 5 57 5 41 3 6 26 5 1 3 6 56 4 444 7 14 4 57 4 7 0 5 89 4 6 87 5 57 4 5 42 6 85 4 5 3 6 51 4 4 41 7 16 4 4 45 7 23 4 5 7 7 4 4 5 33 6 25 4 5 57 5 40 4 6 27 5 0 4 6 57 4 445 7 14 4 58 5 6 591 5 30 5 6 86. 5 58 5 5 40 6 26 5 5 2 6 52 5 4 40 7 16 5 4 45 7 23 5 5 8 7 3 5 5 33 6 23 5 5 58 5 38 5 6 28 4 59 5 6 58 4 446 7 14 4 59 6 6 59 5 31 6 6 25 5 59 6 5 39 6 27 6 5 0 6 53 6 4 40 7 17 6 i 4 46 7 23 6 5 9 7 2 6 5 34 6 82 6 5 59 5 37 6 6 29 4 58 6 6 59 4 437 7 14 5 ,0 7 6 57 5 38 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 54 7 4 40 7 17 7 4 46 n
i 23 7 5 9 7 1 7 5 35 6 2 0 7 6 0 5 35 7 6 30 4 57 7 7 0 4 44

8 7 14 5 1 8 6 57 5 33 8 6 22 6 1 8 5 36 6 28 8 4 58 6 55 8 4 40 7 18 8 4 47 7 2 2 8 5 10 7 0 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 31 4 57 8 7 1 4 44
9 7 14 5 1 9 6 56 5 34 9 6 20 6 2 9 5 35 6 89 9 4 57 6 56 9 4 40 7 18 9 4 48 7 22 9 5 11 6 59 9 5 37 6 17 9 6. 2 5 38 9 6 32 4 56 9 7 1 4 44

1 0 7 14 5 8 10' 6 55 5 35 10 6 19 6 3 10 5 33 6 30 10 4 56 6 57 10 4 40 7 19 10 4 48 7 82 10 5 12 6 58 10 5 37 6 16 10 6 3 5 31 10 6 33 4 55 10 7 2 4 44
11 7 13 5 3 11 6 58 5 36 11 6 17 6 4 11 5 32 6 31 11 4 56 6 57 11 4 39 7 19 11 4 49 7 21 11 5 13 6 57 11 5 38 6 14 11 6 4 5 30 11 6 34 4 54 11 7 3 4 44
18 7 13 5 4 18 6 58 5 37 18 6 16 6 5 12 5 30 6 32 12 4 55 6 58 12 4 39 7 80 18 4 49 7 21 12 5 14 6 56 12 5 39 6 13 ¡12 6 4 5 28 12 6 35 4 53 12 7 4 4 44
13 7 13 5 5 13 6 51 5 38 13 6 14 6 6 13 5 29 6 33 13 4 54 6 59 13 4 39 7 2 0 13 4 50 20 13 5 14 6 54 13 5 40 6 11 13 6 5 5 27 13 6 36 4 52 13 7 4 4 44
14 7 13 5 6 14 6 50 5 39 14 6 13 6 6 14 5 28 6 34 14 4 53 7 0 14 4 39 7 21 14 Á 51 7 20 14 5 15 6 53 14 5 541 6 1 0 14 6 6 5 25 14 6 37 4 52 14 7 5 4 45
15 7 13 5 7 6 49 5 40 15 6 12 6 7 15 5 26 6 35 15 4 52 7 1 15 4 39 7 21 15 4 51 7 20 15 5 16 6 52 15 5 ■'42 6 8 15 6 7 5 24 15 6 38 4 51 15 7 6 4 45
16 7 18 5 8 16 6 48 5 41 16 6 10 6 8 16 5 25 6 35 16 4 51 7 8 16 4 39 7 21 16 4 58 7 19 16 5 17 6 51 16 5 42 6 7 16 6 8 5 23 16 6 39 4 50 16 7 7 4 45
17 7 18 5 9 17 6 47 0 48 17 6 9 6 9 17 5 23 6 36 17 4 50 7 2,. 17 4 40 7 82 17 4 53 7 18 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 21 17 6 40 4 50 17 7 7 4 46
18 7 18 5 1 0 18 6 46 5 44 18 6 7 6 10 18 5 22 : 6 37 18 4 50 7 3 18 4 40 .7 2 2 18 4 54 7 18 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 41 4 49 18 7 8 4 46
19 7 11 5 11 19 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 21 6 38 19 4 49 7 4 19 4 40 7 28 19 4 54 7 17 19 5 19 6 47 19 5 45 6 2 19 6 11 5 19 19 6 42 4 48 19 7 8 4 46
80 7 11 5 18 80 6 43 5 46 80 6 4 6 12 20 5 19 6 39 80 4 48 7 5 2 0 4 40 7 00/V'V 2 0 4 55 7 17 2 0 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 12 5 17 20 6 43 4 48 20 7 9 4 47
81 7 10 5 14 81 6 48 5 47 81 6 3 6 13 21 5 18 6 40 2i 4 47 7 6 21 4 40 7 23 21 4 56 7 16 21 5 21 6 44 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 21 6 44 4 47 21 7 9 4 47
88 7 10 5 15 88 6 41 5 48 88 6 1 6 14 28 5 17 6 41 22 4 47 7 6 22 4 40 7 23 82 4 57 7 15 22 5 22 6 43 2 2 5 47 5 58 22 6 14 5 15 22 6 45 4 47 22 7 10 4 48
83 7 9 5 16 83 6 39 5 49 83 6 0 6 15 23 5 16 6 42 23 4 46 7 7 23 4 41 7 23 23 4 57 7 15 23; 5 23 6 42 23 5 48 5 56 23 6 15 5 14 23 6 46 4 46 23 7 10 4 48
84 7 9 5 17 84 6 38 5 49 84 5 58 6 15 24 5 14 6 42 24 4 46 7 8 24 4 41 7 83 24 4 58 7 14 24 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 16 5 12 84 6 47 4 46 24 7 11 4 49
85 7 8 5 18 85 6 37 5 51 85 5 57 6 16 25 5 13 6 43 25 4 45 7 9 25 4 41 7 23 25 4 59 7 13 25 5 24 6 39 25 5 50 5 53 25 6 17 5 11 25 6 48 4 46 25 7 11 4 49
86 7 7 5 19 86 6 35 5 58 86 5 55 6 17 26 5 12 6 44 26 4 44 7 10 26 4 41 7 23 26 5 0 7 13 26 5 25 6 38 26 5 51 5 51 26 6 IB 5 1 0 26 6 49 4 45 26 7 12 4 50
87 7 7 5 80 87 6 34 5 58 87 5 54 6 18 27 5 11 6 45 27 4 44 7 10 27 4 42 7 24 27 5 0 7 12 27 5 26 6 36 27 5 58 5 50 27 6 19 5 9 27 6 50 4 45 27 7 12 4 51
88 7 6 5 81 88 6 33 5 53 88 5 52 6 19 88 o 9 6 46 28 4 43 7 11 28 4 42 7 24 28 5 1 7 11 28 5 87 6 3o 28 5 52 5 49 28 6 20 5 8 28 6 52 4 45 28 7 12 4 51
89 7 5 5 88 89 5 51 6 20 89 5 8 6 47 29 4 43 7 12 29 4 43 7 84 29 5 2 7 10 29 5 28 6 33 29 5 53 5 47 29 6 21 5 7 29 6 52 4 44 29 7 13 4 52
30: 7 5 5 83 30 5 49 6 21 30 5 7 6 48 30 4 48 7 12 30 4 43 7 83 130 5 3 7 9 30 5 29 6 32 30 5 54 5 46 30 6 2 2 5 5 30 6 53 4 44 30 7 13 4 53
31 7 4 5 84 31 5 48 6 2 2 31 4 42 7 13 131 5 4 7 8 31 5 29 6 3í 31 6 23 5 4 31 7 13 4 54

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Granada el año 1877.
ENERO.

Dia 6. Cuarto menguante á las 8 y 8 m inutos de la ta r
de en Libra.

Dia 14. Luna nueva á la una y 13 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Dia 88. Cuarto creciente á las 3 y 39 m inutos de la tarde en 
Tauro.

Dia 89. Luna llena á las 8 y 84 m inutos de la m añana en Leo.
FEBRERO.

Dia 5. Cuarto menguante á las 4 y 45 minutos de la m añana 
en Escorpio.

Dia 43. Luna nueva á las 8 y 44 minutos de la m añana en 
Acuario.

Diá 81. Cuarto creciente á las 4 y un minuto de la m añana en 
Géminis.

Dia 87. Luna llena á la s  7 de la noche en Virgo.
MARZO.

Dia 6. Cuarto m enguante á las 9 y 46 minutos de la  noche 
en Sagitario.

Dia lo . Luna nueva á las 8 y 39 minutos de la m adrugada 
en Piscis.

Dia 88. Cuarto creciente á las 18 y 55 m inutos del dia en 
Cáncer.

Dia 89. Luna llena á las 5 y 34 m inutos de la m añana en 
Libra.

ABRIL.
Dia 5. Cuarto menguante á las 4 y lo  m inutos de la tarde en 

Capricornio.
Dia 13. Luna nueva á las 5 y 35 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 80» Cuarto creciente á las 7 y 88 minutos de la tarde en 

Leo.
Dia 87. Luna llena á las 4 y 81 minutos de la tarde en Escorpio.

MAYO.
Dia 5. Cuarto menguante á las 11 y 4 minutos de la m añana 

en Acuario.
Dia 13. Luna nueva á las 5 y 15 minutos de la m añana en 

Tauro.
Dia 19. Cuarto creciente á las 18 y 48 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 87. Luna llena á las 3 y 51 minutos de la mañana en Sa

gitario.
JUNIO.

IDia 4. Cuarto menguante á la s  4 y 57 minutos de la mañana 
en Piscis.

Dia 11. Luna nueva á las 8 y 18 m inutos de la tarde en Gé
minis.

Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 10 minutos de la mañana

I en Virgo.
Dia 85. Luna llena á las 4 y 38 m inutos de la tarde en Capri

cornio.

JULIO.

IDia 3. Cuarto menguante á las 8 y 48 m inutos de la noche 
en Aries.

Dia 10. Luna nueva á las 9 y 58 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las 18 y 58 minutos del dia en 
Libra.

Dia 85. Luna llena á las 7 y 5 minutos de la m añana en 
Acuario.

AGOSTO.
Dia 8. Cuarto menguante á las 10 y 6 minutos de la m aña

na en Tauro.
'Día 9. Luna nueva á las 5 y 3 minutos déla mañana en Leo.

¡ Día 15. Cuarto creciente á las 10 y 13 minutos de la noche
: en Escorpio.
1 Dia 83. Luna llena á las 10 y 66 minutos de la noche en Piscis.
; Dia 31. Cuarto menguante á las 9 y un minuto de la noche 

en Géminis.
SETIEMBRE.

7, L una nueva á las 18 y 46 minutos del dia en Virgo.
Dia 14. Cuarto creciente á las 10 y 53 minutos de la mañana 

en Sagitario,
; Dia 88. Luna llena á las 3 y 80 m inutos de la tarde en Piscis.
Dia 30. Cuarto m enguante á las 6 y 6 minutos de la mañana 

en Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 6. Luna nueva á las 9 y 44 m inutos de la noche en Libra. 
Dia 14. Cuarto creciente á las 3 y 88 m inutos de la m añana en 

Capricornio.
Día 88. Luna llena á las 7 y 16 m inutos de la m añana en Aries. 
Dia 89. Cuarto m enguante á las 8 y 7 minutos de la tarde 

en Leo. ■
NOVIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las 8 y 33 m inutos de la  m añana en Es
corpio.

Dia 18. Cuarto creciente á las 11 y 30 m inutos de la noche en 
Acuario.

Dia 80. Luna llena á las 10 y 5 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 87. Cuarto menguante á las 9 y 51 m inutos de la noche en 

Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva álas 9 y 49 mts. de la noche en Sagitario. 
Dia 18. Cuarto creciente á las 9 y 80 mts. de la noche en Piscis. 
Dia 80. Luna llen ad las  11 y 37 mts. de la m añana en Géminis. 
Dia 87. Cuarto menguante á las 6 y 5 mts. de la mañana en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Día 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Prim avera .
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 80 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.,
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 88 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el dia 80 de Marzo á las 11 y 33 m i

nutos de la mañana.
El Estío entra el dia 81 de Junio á las 8 y 3 m inutos de 

la mañana.
El Otoño entra el día 88 de Setiembre á las 10 y 33 mi

nutos de la  noche.
El Invierno entra el dia 81 de Diciembre á las 4 y 35 mi

nutos de la tarde.ECLIPSES DE SOL Y LUNA
FEBRERO 87.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Granada. 
Principio del eclipse á las 5 y 15 minutos de la tarde, 
Principio del eclipse total á las 6 y 13 minutos de id.
Medio del eclipse á las 7 y un minuto de la noche.
F in  del eclipse total á las 7 y 49 m inutos de id,
Fin del eclipse á las 8 y 47 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda E uro

pa, en gran parte de Africa, en toda el Asia, en gran parte de 
la Oeeanía. en una pequeña parte de la América del Norte, 
en el Estrecho de Behering, en el Océano Indico, en gran parte 
del Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en casi toda el Asia, en parte de la Australia, en una pequeña 
parte de las dos Américas, en casi todo el Océano Atlántico, 
en el Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en gran par
te de los Mares Polares.

E l primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 56° de su vértice aus
tra l hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 69° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

En Granada la Luna sále eclipsada á las 5 y 46 minutos de 
la tarde.

MARZO 14.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas, 50 m inutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° !0r al E. 
de San Fernando, y latitud  34° 8' N.

 ̂ El medio del eclipse se verificará en la tierra á 14 horas, ^  
minutos, un segundo* tiempo medio astronómico de San F er
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 68° 48r al E. de San Fernando, y la ti
tud 61° 10' N.

El eclipse term ina en la tierra  á 15 horas, 36 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 43' al E. 
de San Fernando, y la titud  87° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 
0‘895, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del imperio Ruso, P ersia 
y Mar Glacial Artico.

a g o s t o  8 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra  á 15 horas, 47 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 31* 38' al 
O. de San Fernando, y la titud  78° 51' N.

El medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 17 horas, 
5 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 138° 7  al O. de San Fernando, y la t i
tud 68* 31' N.

El eclipse term ina en la tierra á 18 h o ra s , 83 m inutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San F ernando , y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 178° 46' 
al O. de San Fernando, y latitud 35° 48' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en general 
G‘398, tomando como unidad el diámetro del Sol.

 ̂ Este eclipse será visible en parte de la América sep ten 
trional y del Grande Océano Pacífico del Norte.

a g o s t o  83.
Eclipse^ total de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 8 y 59 m inutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 10 y 5 minutos de id.
Medio del eclipse á las 10 y 57 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 11 y 49 minutos de id.
F in del eclipse á las 18 y 55 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa-, en gran parte del Asia y de la A u stra lia , en parte de 
la América del S u r, en gran parte del Océano A tlántico, en 
el Indico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte del Mar 
Polar Artico y en gran parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en la América del Sur, y en parte de la del 
Norte, en las A ntillas, en el Océano A tlántico, en gran parte 
del Indico y Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran 
parte del Antartico.

E l prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 59° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 68* de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 6  Y 7.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tie rra  el dia 6 á 88 horas, 45 

minutos, 8 segundos, tiempo medió astronómico de San F er
nando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 69° 18' al O. de San Fernando, y la titud  83* 16' S.

E f medio del eclipse se verificará en la tie rra  el dia 7 á 0 
horas, 83 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el lugar que verá la m áxim a fase en el ho
rizonte se halla en la longitud de 85° 36' al O. de San F er
nando, y latitud 61° 88' S.

E l eclipse term ina en la tie rra  el dia 7 á 8 horas, 8 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 89® 81' 
al E. de San Fernando, y la titud  78° 14' S.

Valor de la m áxim a fase aparente para la tie rra  en gene
ra l 0‘639, tomando como unidad el diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América del S>ar, 
del Grande Océano Pacífico y Atlántico, en la tie rra  del F ue
go y en parte del Mar Polar Antártico.
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la división de guarda-costas de Cádiz 
participa que en la noche del 26 del mes pasado, la barquilla 
auxiliar de la escampavía Gaditana apresó, embarrancado en 
los arrecifes de Torrenueva, un bote con dos bultos y cuatro 
cajas al parecer de tabaco, un saco de azúcar, cuatro piezas 
de género y 42 tarros de ginebra, cuyos efectos fueron entre
gados en la Aduana.

El Comandante de Marina de Alicante dice en telegram a 
de ayer al Sr. Ministro de Marina lo que sigue:

«Acaba fondear escampavía Amalia con un bote con cuatro 
cajas de tabaco elaborado al parecer, apresado en aguas cabo 
Cervera.»

El Comandante de la provincia de Cádiz dijo en telegra
ma de ayer al Sr. Ministro de M arina lo siguiente:

«La escampavía Fama entró en este puerto la pasada no
che, conduciendo un falucho con 83 bultos de tabaco.»

M IN ISTE R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D ire cc ió n  g e n e r a l d e B e n e fice n c ia  y  S an id ad .
Todos los puertos de Austria y Hungría, comprendiendo la 

Dalmacia y provincias turcas próximas, se hallan actualm ente 
declarados limpios por orden de esta fecha.

Lo digo á V. S. á fin de que se sirva comunicarlo á las 
Direcciones de Sanidad de esa provincia, encargándoles su 
más estricto cumplimiento. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de 1876.—El Director general, Ramón de 
Cam poam or.=Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e .M adrid .

Secretaría.—.Negociado 4,°

Suscricion iniciada porS . M. el Rey (Q. D. G.) para aliviar en 
parte las desgracias causadas en el incendio de la Ronda de 
Atocha.

Reales vn.

Suma anterior de los donativos para la segunda
distribución.............................. ....................... * . . .  2.000

Ampliación de la suscricion de S. M. el R ey . . . .  4.000
Excma. Sra. Condesa de Santa María......................  2.000
Ampliación de la suma....suscrita por el Excelen

tísimo Ayuntamiento    2.000
Cantidad devuelta por la Alcaldía de la Inclusa 

por no haber comparecido dos personas agra
ciadas en la distribución an terio r.......................  790

Suscrito en la misma por algunos vecinos  30

Total  10.820

Cuya suma de diez mil ochocientos veinte reales, pasa con 
esta fecha á poder del Excmo. Sr. Presidente del A yunta
miento de esta capital, para que, en unión de los Sres. Teniente 
de Alcalde del distrito y del barrio respectivos verifique su 
entrega á los agraciados comprendidos en la lista aprobada 
por este Gobierno, que á continuación se in se r ta :

Reales vn.

D. Antonio B añom . ..............................................  1.200
D. José Gómez ................................................  600
D. Angel Corrales y Castro.......................................  300
Doña León arda Crespo.  ............................................ 200
Doña Trinidad T royano.;....................     . 200
Doña Dolores Perez de N adier.  .......................  400
D. Manuel de la Cuesta...............................   200
D. José Alcalde Revuelta...........................................  300
D. Cándido Gutiérrez..............................     160
D. Laureano Barios. . . . . . . . . . . . . ....................   300
D. Simón G onzález. ................    600
D. Faustino Moraleda.................................................. 600
D. Eulogio Ramos Manzano...................................   200
Doña Natalia Alberbla Perez. .............................  400
D. Manuel Fernandez..........................    200
D. Benito Abad y Cóus.............................................. 700
D. Juan Solares........................................’...................  300
D. Márcos M arión................    400
D. José Osuna. ................        240
D. Patricio J im e ro .. . .................................................. 240
D. Sábas Picazo............................................................  120
Doña María Josefa Moratalla ...........................  100
D. Fausto Yebra. ........................................................ 160
D. Gabino Razóla.........................................................  740
D. Dámaso de las Pozas..................     LOCO
D. Ildefonso Gurum eta..................  200
Doña Feliciana Porzira..................  200
Doña R ita P a sc u a l. . ..................................................  160
Doña María Rosa S e iz ...............................................  160
Doña María Antonia L inares...................................  240
Doña Dolores Pérez.....................................................   200

I gual  10.820

Madrid 4 de Setiembre de 1876.=É1 Gobernador interino, 
B. Romero Leal.

Con esta fecha he accrdado distribuir entre los estableci
mientos de Beneficencia que á continuación se mencionan, la 
cantidad de 10.000 rs., donada para este objeto por la Exce
lentísim a Sra. Marquesa de las Almenas y de Corvera:

Reales vn.

Hospital provincial....................................................... 600
Hospital y Colegio de Desamparados................   600
Inclusa y Colegio de la  P a z .  . . .............................. 600
Casa de M aternidad. ..................    660
Hospital de San Juan de Dios.................................. 600
Colegio de Santa Isabel y San A lfonso.................  600
Hermanas de Nuestra Señora de la E sp eran za .. .  600
Huérfanas de San Vicente de P a u l , ...............  600
Huérfanos del Corazón de Jesús (Obelisco, 9 ) . . . .  600
Hermandad del Refugio  .....................................   600

Re&rD vn.

Hermanitas de los pobres. . . . , . ............................ * 600
Escuela de Gratitud (San Cipriano, 1)................... 600
Asilo de la Divina Pastora (Sagunto, 7)................  600
Asociación de Niños de Santa C ru z . .  ................. 600
Huérfanas de la Caridad . , .......... * ................  600
Asilo de El P ardo....................        600
Hospital de San Pedro y San Pablo (A rganda).. 600
Asilo de Nuestra Señora del Consuelo (Giempo-

z uelos)......................................................................... 600
Colegio de San José (Pinto).....................................  600
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción............... 600

10.000

Los Directores ó legítimos representantes de - los estable
cimientos nombrados pueden presentarse en la Secretaría de 
este Gobierno en cualquier dia no festivo, de tres á cinco de 
la tarde, á recoger las cantidades que respectivamente se les 
asignan.

Madrid 6 de Setiembre de 4876.=E1 Gobernador civil in 
terino, B. Romero Leal.

D. Cipriano’ Sánchez Gutiérrez, Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia para Ja in s tru c 
ción de un expediente sobre ingreso en la Orden civil de Be -  
neficencia de D. Antonio Frade y Frade y Florencio liares a 
García, sargento segundo y guardia segundo respectivam ente 
de la Guardia civil.

Hago saber que hallándom e instruyendo las diligencias 
conducentes á aprobar los servicios prestados por dichos in 
dividuos á la humanidad en el incendio que tuvo lugar en esta 
villa el dia 21 de Mayo último, doy la publicidad prescrita 
en el art. 6.° del reglamento de 30 de Diciembre de 4867 para 
que las personas que quieran prestar su declaración en pro 
ó en contra de la exactitud de dichos servicios puedan veri
ficarlo en el término de 46 dias, eoncurriendu á esta Fiscalía.

Aravaca 4 de Setiembre de 4876.= E 1  Fiscal, Cipriano 
Sánchez y Gutiérrez. -

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de A lm ería .
Comisión provincial.

Por acuerdo de la Comisión permanente , tomado en sesión 
de 9 del actual, se saca á subasta el noveno trozo de la carre
tera de Tabernas á Oria, que comprende 6 kilómetros 466‘84 
metros, que principian á la entrada de Macael y concluyen en 
la Rambla de Guy Mayor, bajo el pliego de condiciones apro
bado, el cual se inserta á continuación, prévio el anuncio de 
dicha subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ejecutándose todos los 
demás requisitos que prescribe la instrucción de 28 de Marzo 
de 4862, y á virtud de lo que se dispone en el art. 78 de la ley 
orgánica provincial vigente.

Pliego de condiciones.
1.a Las proposiciones se verificarán en pliegos cerrados du

rante la primera media hora de la su b a s ta , los que se num e
rarán por orden de presentación, sin que pasada esta prim era 
media hora pueda admitirse ningún otro pliego ó proposición; 
debiéndose acompañar á dichas proposiciones un talón de la 
Caja provincial ó de la sucursal de Depósitos , en el que se 
acredite haber consignado en tal concepto el 6 por 400 del tipo 
de Ja subasta.

2.a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ó motivo.

3.a Las proposiciones versarán sobre la disminución del 
tipo máximo, que lo es el de 426.908 pesetas 92 céntimos, au 
torizado por la Diputación provincial.

4.a Eí pliego de condiciones facultativas, planos, presupues
to y demás se hallarán de manifiesto en la Contaduría de fondos 
de la provincia, durante las horas de oficina y dias hábiles.

6.a Si se presentasen dos ó más proposiciones ofreciendo 
una cantidad igual, se abrirá en el acto y durante 36 m inu
tos una nueva subasta por pujas á la llana, en la que sólo ! 
podrán interesarse los autores de las proposiciones em pata
das, quedando la subasta á favor del mejor postor, comuni
cándose al rem atante la orden de adjudicación por el Sr. Go
bernador de la provincia en el acto ó durante las 24 horas si
guientes.

6.a Una vez adjudicada la subasta es de cuenta del rema
tante elevar á documento público en el preciso término de 40 
dias el referido contrato, entendiéndose que de no verificarlo 
así renuncia á su derecho y se hace responsable á los daños 
y perjuicios que se irroguen por la falta de cumplimiento, de
biendo am pliar el depósito prévio de la subasta al 40 por 400 
del tipo de la misma.

7.a La subasta se verificará á riesgo y ventura del rem a
tante, sin que por razón alguna pueda este exigir mayor pre
cio de los fijados en el pliego de condiciones facultativas, á 
no ser en el caso de deteriorio ó perjuicios ocasionados por 
fuerza mayor, y estos justificados con arreglo á las leyes v i
gentes, renuncianda el rem atante toda clase de fueros.

8.a Los gastos de escritura serán de cuenta del rem atante 
y con término de un año para la ejecución de dicha obra.

9.a E l contratista está obligado al pago del anuncio y plie
go de cundiciones que se inserta, en el periódico oficial, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiembre de 4876.

40. La subasta será en esta capital, ante el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, á los 30 dias de la publicación de 
este anuncio, á la una de su tarde.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
terminación del noveno trozo de la carretera de Tabernas á 
Oria por Tahal y Macael, que empieza en la entrada de Macael 
hasta la Rambla de Guy Mayor, y comprende 6 kilómetros 
466‘84 metros, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de la misma, con sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantem ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Almería 42 de Agosto de 4876.=E1 Vicepresidente, F ra n 

cisco M ontoro.=El Contador de fondos provinciales, Fernan
do del Castillo.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  
d e O viedo.

En el expediente ejecutivo seguido en esta Adm inistración 
contra D. Francisco del Valle por el alcance que resulta contra 
él de 639 pesetas 9 céntimos á favor de la Hacienda por el a r
rendamiento hecho á su favor en Abril de 4837 por frutos 
decimales y anualidades y vacantes, habiendo resultado iu-

fcúl ven te y debiendo exigirse dicha caniiufiñ como responsables 
subsidiarios a D. Manuel de Elizaicin y D. Blas Perez, la te n -  
dente y Administrador ae Rentas que eran de esta provincia 
y autorizaron la subasta, se cita y emplaza á los mismos ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que y en té r
mino de 30 días, á contar desde la fecha de fiu publicación en 
la G a c e t a ,  se presenten por sí ó por medio de apoderados ante 
esta Administración á responder de la expresada suma de 639 
pesetas 9 ^céntimos; en la inteligencia que de no hacerlo  asi 
les parara el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 4. de Setiembre de 4876.=Jo5quin Ozores.

A d m in is tr a c ió n  d el C orreo  C entra!. ^
SECCION DE L ig TA. U

Carkis detenidas por falta de franqueo el dial A de Setiembre 
de 4876.

Núm. 29 Andrés Vidal.—Carabanchel.
30 Andrea Campos.—Mahallos.
34 Emilia Clavo.—Arganda del Rey.
32 Francisco Boza.—Oarmona.
¿3 Florentina Martínez.—Vallecas.
34 Gumersindo Sánchez.—Fuentiduesla de Tajo.
3o Gabino Calvo.—Casas Viejas.
36 José Muro.—Castro-Urdiales.
37 Josefa Camaña,--Alcalá de Henares,
38 Juan Fernandez.—Santander.
39 María Cortés.—Torrelaguna.
40 María Maestro.—Santander.
44 Miguel Lladó.—-Búrgos.
42 Miguel Ruiz.—TJrberoaga.
43 Simón Safon.—Tala vera de la Reina.

Madrid 6 de Setiembre de 4876.=E1 A dm inistrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e A zu a g a .
D. José Rengifo y Maeda, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Por acuerdo del Ayuntamiento que presido, se anuncia la  

vacante de una de las tres plazas titulares de Medicina y C i
rugía de esta villa, mediante á la defunción de D. Victoriano*- 
Bravo y Macacho que la desempeñaba. Su retribución es la 
de 4.600 pesetas anuales, satisfechas de los fondos m unicipa
les por trimestres, percibiendo además las igualas que con
traiga el Profesor que la desempeñe con los vecinos.

Lo que se anuncia para la concurrencia de aspirantes, los 
cuales presentarán en esta Secretaría la correspondiente so
licitud documentada con los servicios y méritos que hayan 
obtenido, siendo su provisión á los 30 dias de aparecer el pre
sente inserto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Azuaga 31 de Agosto de 4876.=José Rengifo y Maeda.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de P u e r to -R eal.
Por término de cuatro meses, contados desde el dia en que 

aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se convoca á todas las personas que 
por cualquier concepto se consideren acreedoras á percibir la 
cantidad en que ha sido rematado un solar situado en esta 
villa en la calle Ancha, señalado con el núm. 69, para que 
presenten en esta Alcaldía los documentos que acrediten su 
derecho al percibo de la cantidad referida; teniendo entendido 
que trascurrido dicho plazo sin haberlo efectuado se proce
derá á lo que corresponda, parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Puerto-Real 26 de Agosto de 4876. =  El Alcalde, Vicente 
de G oyena.=Ei Secretario del Ayuntamiento, Ramón Ro
mero Recio. X—649

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zg a d o s  e c le s iá s t ic o s .
M a d r i d ,

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. — Por el p re 
sente y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
villa y su partido, se cita y emplaza á Tomasa Gutiérrez, 
natu ra l de Madrid, hija de José y María Cerezo, naturales de 
Salas de Godan de Abajo, cuyo paradero se ig n o ra , para que 
en el improrogable término de 46 días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, comparezca en este 
Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó ne
gar el consejo prevenido en el art. 16 de la ley de 20. de Junio 
de 1862 para el matrimonio que in tenta contraer su hijo Eva
risto Carranza con Vicenta Villagrasa; en la inteligencia que 
de no hacerlo se dará al expediente el curso que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 26 de Agosto de 4876. =  Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

J u z g a d o s  m ilita r e s .
A lic a n te .

D. Gonzalo Fernandez de Córdova, Teniente de navio g ra
duado, Ayudante de la Comandancia de Marina de Alicante, 
Fiscal en comisión.

Por el presente llam o, cito y emplazo á Francisco Able- 
guer y López, natural de C revillente, y á Lorenzo Soler y 
Charana, natural de Dolores, para que dentro del término 
de 30 d ias, á contar desde la publicación de esto edicto, so 
presenten en la Comandancia de M arina de esta provincia á 
declarar en causa crim inal que instruyo por la aprehensión 
de un falucho con géneros de contrabando, verificada por la 
escampavía Amalia  en aguas de cabo Cervera la noche del 4.° 
de Abril próximo pasado.

Alicante á 2 de Setiembre de 4876. =  Gonzalo Fernandez 
de Córdova. = P o r  su mandado, Lucio Llorens.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  instancia ,,
Alcañices.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de prim era instancia de A lca- 
ñices y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Ruiz y S a- 
lustiano Mendez, vecinos de Travassos, para que dentro del 
término de 46 dias se presenten en este Juzgado á declarar 
en la causa instruida sobre falsedades eofíi^tidas en un juicio
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verbal de faltas; con apercibim iento que de no verificarlo  les 
p ara rá  el perjuicio que baya lugar.

Dado en Aleañices á 30 de Agosto deiS 7 6 .= B o n ifac io  Vaz** 
quez .= D e orden de S. S., Manuel M arrón.

A z p e it ia .

E n virtud de providencia del Sr. D. C elestino de los Ríos 
y  Córdoba, Juez de p rim era in stancia  de esta v illa  de A zpei- 
tia  y su partido, se cita  y llam a á Conrado A ram buru , de
pendiente que fué de D. Eusebio G urruchaga, vecino de Z u
m aya, y cuyo domicilio ac tu a l se ig n o ra , para  que eh el 
térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado á p res ta r de
claración en la causa crim inal que se in struye  en el m ism o 
contra José S avariz y  V íctor T rueba, serenos de la referida 
villa  de Zum aya, por lesiones graves causadas á F ernando 
Cestona y o tros en la noche del 15 de D iciembre de 1872.

A zpeitia á 27 de Agosto de 1876.=V .e B .°= U elestino  de 
los R íos y  Córdoba. = E 1  actuario , L úeas de E rcilla .

B a r e c l o n a - P a l a c io.
E n v irtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del C astillo  

y  Falcon, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de Palacio 
de esta ciudad, con providencia de fecha 11 del actua l, d ic tada 
en v irtu d  de ea rta -ó rden  expedida por S. E. la  Sala e x trao r
d inaria  de vacaciones de esta A udiencia te rrito ria l en m éritos 
de los autos pendientes ante la m ism a á in s tanc ia  de D. A le
jandro  Capdevila y D. Francisco R odríguez B ohigas, defenso
res de D. Francisco Masía, curador que fué de D. E nrique  
Aiítiga, sobre pago de can tidades, contra D. Juan  Domenech, 
se cita y em plaza á los herederos de este ú ltim o para  que 
dentro del térm ino de 15 dias, contados desde la publicación 
del presente, com parezcan á u sa r de su derecho en los citados 
autos; bajo apercibim iento de lo que h aya  lugar.

Dado en Barcelona á 19 de Agosto de 1 87 6 .= P o r m andado 
de S. S., Joaquín L loret, E scribano. X —521

B ilb a o .

D. Manuel de U n zu rru n zag a , Juez m unicipal de esta  v illa  
de Bilbao, é in terino  de p rim era  ins tanc ia  de la m ism a y su 
partido por enferm edad del propietario .

P or este prim er edicto se cha , llam a y em plaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. R om án de G orbeña 
y Celada, na tu ra l que fué de esta villa , el cual falleció en la 
ciudad de Valladolid el 2 de Junio de 1872 sin que h ay a  no
ticia de que otorgase disposición alguna tes tam en ta ria , para  
que dentro de 30 dias, contados desde* la  inserción  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á deducirlo  en 
este Juzgado en los autos que se in s tru y en  sobre ab in testa to  
de dicho D. R om án G orbeña y Celada por la  E scriban ía  del 
que au toriza. Si así lo hacen se les oirá y  a d m in is tra rá  ju s t i 
cia, y de lo contrario  se segu irá  adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Bilbao á  29 de Agosto de 1876.=M anuel de U n 
zurrunzaga. =  Por m andado de S. S., B artolom é Orue.

X —521
C á c e r e s

D. R om án R odríguez Delgado, Doctor en Ju risprudencia  y 
Juez de p rim era in stancia  de esta capital y su partido.

Por el presente se hace público que en causa seguida en 
este Juzgado contra San tano  Módenes B orrega por h u rto  de 
varios efectos á V alentín  Molano, se ha  d ictado la  sentencia 
del tenor siguiente:

«Sentencia. — E a  la capital de C áce re s , á 11 de Julio  
de 1876, en la causa seguida en el Juzgado de p rim era  in s
tancia  de esta capital que ante Nos pende, entre partes; de 
la  una el M inisterio fiscal, y  de la o tra Santano  Módenes 
Borrega, n a tu ra l y vecino de Z arza la M ayor, casado, jo r 
nalero, sin instrucción, de 36 años, en su nom bre el P ro 
curador D. Manuel Palom ar, por hu rto  de efectos á Juana  S an 
tos, en consulta de la  sentencia del Juez del partido  por la  
cual se absuelve librem ente a l procesado, con las costas de 
oficio, m andando devolver á V alen tín  Molano el guardapiés 
de su  m ujer:

Vista:
Siendo Ministro Ponente el Sr. D, Remigio Salomen: 
Aceptando los resultandos que contiene la sentencia con

sultada:
Vistas las conclusiones del Sr. Fiscal, en que pide se con

firme la expresada sentencia con las costas de oficio, y las de 
la defensa en que solicita se defiera á esta pretensión:

Aceptando los considerandos que contiene la insinuada 
sentencia consultada;

Fallamos que debernos confirmar y confirmamos con las 
costas de oficio, y aprobamos el auto de insolvencia que ta m 
bién se consulta.

Asi definitivamente juzgándolo  pronunciamos, m andam os 
y íirm amos.=Ralacd de la Puente  y F&lcon.=ítcm]gio Salo
món.—Evaristo del Rey.=  Pedro Grande.—Melchor Ballesta.

t  u uh c * i c ion .= L e i  da y publicada fué la anterior sentencia 
■:'Ji 0j- '"'A "k* Remigio S a lom on , Magistrado de este superior 
mi»_>Uíi<xi, tío landos 8 celebrando audiencia pública ordinaria  
m  el tle que ceroneo. == Oáeeres í i  de Julio
o8 18 h . h j I co.n.r]; o í ic rv. andoz,»

f y v al ~ 1L1'J J^ ‘©UQ a conocimiento del procesado Santano 
fviuuenes i_>miegu, oe paradero ignorado, se expide el presento 
edicto.

Dado en f-áceres 4 31 de Agosto de 1875. ornan R od r i-  
guez.-—Por su m andado, Juan Flores.

C a n g a s  d e  O n í s .

D. Aimnsc X íí ,  por iá  gracia de Dios Rey constitucional
de E r p A n  y en su nombro el Doctor D. Manuel F. Ladrada, 
Juez de primera in s tan c ia  de Ganges de Onís.

Por <d nincimic citen narno y  c-ynn¡a-zo n i Adro Blanco, ex -

| pósito que fué del Hospicio de León y  ausen te  en ignoradí 
paradero , para que en el térm ino de 10 dias, á con tar desd< 
el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t j  

d e  M a d r i d , se p resente en la sala  audiencia de este Juzgado 
á fin de ser notificado d é la  sentencia firme dictada por la  Salí 
de lo crim inal de la A udiencia del d is trito  en causa so 
bre robo.

Al propio tiem po pido, ruego y encargo á las A utoridadeí 
civiles y m ilitares y agentes de policía jud ic ia l procedan poi 
cuantos m edios su buen celo.les su g ie ra ,á  la busca y cap tun  
de diclio sujeto; poniéndole á disposición de este Juzgado cor 
las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dado en C angas de Onís á 30 de Agosto de 1876.=M anue 
F. L ad red a .= F o r su m andado, José Perez. F ernandez .

C artagena . .
E n nombre de S. M. el Rpy D. A lfonso X II (Q. D. G.), Dor 

R afael F ajaron  y Cervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 
ciudad de C artagena y su partido.

P or la p resente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á Jos¿ 
Sánchez V ázquez, alias Descalzo, n a tu ra l y  vecino de Velez- 
Bianco, hijo de Gregorio y de M aría, casado, con h ijos, y  de 32 
años de edad, jo rna le ro , sin instrucción , para  que en el té r
m ino de 30 dias, contados desde la  inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado y  en 
las cárceles nacionales del m ism o á responder de los cargos 
que contra  el citado aparecen en la causa que se sigue sobre 
lesiones á A ndrés Jim énez; apercibido que de no verificarle 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g ar, siendo declarado re 
belde.

Se recom ienda á todas las A utoridades y agentes de po li
cía jud ic ia l procedan á la  p rác tica  de ac tivas d iligencias en 
busca y averiguación  del paradero  del referido procesado José 
Sánchez V ázquez, y habido que sea dispongan su  cap tu ra  y 
conducción á  estas cárceles por los correspondientes trán s ito s  
de ju stic ia .

Dada en C artagena á 1.° de Setiem bre de 1876 .= R afae l 
Pajaron.==Por su  m andado, A ndrés Ortiz.

C ervera d e l R io  P isu er g a .
D. Manuel Sevillano y M artínez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta villa de Cervera del R io P isuerga y su partido .
Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á  todos los 

que se crean con derecho á la obtención de los bienes que 
constituyen  la capellanía colativa fam ilia r que en la parroqu ia l 
de la villa de C astrejon fundó el P resb ítero  D. B artolom é del 
H ospital en el año de -1757, habiéndose presen tado  h as ta  la 
fecha como acreedora á dichos bienes Doña M anuela F e rn a n 
dez N arganes, vecina de C astre jon , como acreedora prefe
ren te  y  m adre del ú ltim o Capellán D. Ju an  de la H era F e r
nandez.

Lo que se hace saber a l público p ara  que llegue á conoci
m iento de los in teresados, los que en el té rm ino  de 30 dias, á 
con tar del de la  ú ltim a inserción en la G a c e t a  ó Boletín oficial, 
com parecerán á hacer uso de su  derecho , pasados los cuale 
sin haberlo  verificado les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera del Rio P isuerga  á 22 de Junio de 18 7 6 .=  
Manuel S ev illan o .= P o r su  m andado, A tanasio  F. Z urita.

X —522
D a r o c a .

D. Diego de O izina Montero de Espinosa, Juez de p rim era  
instancia  de la ciudad y p artido  de Daroca.

Hago saber que por D. E stéban  Bueno del V al se acudió 
á este Juzgado solicitando le sea devuelto el depósito consti
tuido como g a ran tía  p a ra  desem peñar el destino de R eg istra 
dor in terino  de la propiedad de este partido , que tuvo, á su  
cargo h asta  el 14? de Junio de 1874; y  con objeto de que llegue 
á noticia de todos aquellos que tengan a lguna  acción que de
ducir contra el citado D. E stéban  Bueno, se anuncia  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cum p lien 
do con lo prescrito  en el art. 306 de la ley H ipotecaria.

Dado en Daroca 4 1.® de Setiembre de 1876.=D iego de 01- 
z in a .= P o r mandado de S. 3., R am ón  E squin.

D. Diego de Oizina Montero de Espinosa, Juez de p r im era  
■ instancia de la ciudad y partido  de-Daroca.

Hago saber que por Doña R am o na  Baseiga, vecina de B a r-  
bastro, sa acudió á este Juzgado solicitando le sea devuelto el 
depósito que su difunto esposo D. Pedro Solsona Bíanc cons
ti tuyó como ga ran t ía  para  desempeñar el cargo de R egistrador 
de la propiedad de este partido, que lo sirvió ha s ta  el 23 de 
Setiembre de -1873, en que falleció; y con objeto de que llegue 
á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra  el citado D. Pedro Solsona, se anuncia  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, cumpliendo 
con lo prescrito en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en Daroca á l.° de Setiembre de 1876.=D iego ác Oi
z in a .= P e r  m andado de S. S., R amón Esquin.

L a  C a ñ iz a

D. Felipe Carlos Divas, Escribano actuario del Juzgado de 
p r im era  ins tancia  de La C a ñ i z a .

Certifico que en causa que en el m ism o se sigue y por mi 
Escribanía  contra Manuel Antonio F e rn a n d e z , vecino do la 
parroquia  de Mourentan, dis tri to  de A rba ,  en este rad io ,  por 
estafa á Alonso Dávila, se acordó por providencia de esta fe
cha, dictada por el Sr. I). R am ón  Pórte la  Vidal, Juez de p r i 
mera instancia de este part ido ,  se cite á Basilio Rndriguez 
González, de dicha parroquia  de Mourentan, y ausente  en ig 
norado paradero, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, para  que en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado á ratificarse en Ja declaración que tiene p r e s 

tada  en la referida causa; bajo apercib im iento  de que sijno  lo 
h iciere  le p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar en derecho.

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  firmo la  p re
sen te  en La Cañiza á 30 de Agosto de 1876 .= F elipe  C. R ivas.

M a d r id .-  A u d ie n c ia

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del distrito  de la  Audiencia de esta Corte , re frendada por 
el E scribano que suscribe, se cita y  llam a al vo lu n ta rio  m ovi
lizado que fué de B ú rg o s , A ntonio M artínez Ig le s ia s , que se 
ha lla  en esta capital y  cuyo actual paradero  se ig n o r a , p ara  
que dentro  del térm ino de nueve dias com parezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Ju s tic ia , á p res ta r declaración  
en exhorto procedente de causa crim inal que se sigue en el 
Juzgado de prim era in s tan c ia  de L erm a con tra  D. A urelio  
E ch ev arría  sobre abusos.

M adrid 1.* de Setiem bre de 1876.=E 1 E scribano , P ió del 
Pozo.

M  a d r id .—B u e n a v is ta .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  de B u en av is ta , refrendada del in frascrito  E sc ri
b an o , se c ita , llam a y em plaza por segunda vez á los que se 
crean con derecho á la  herencia  de D. R am ón N oricga y N o - 
riega, n a tu ra l de V illanueva de R iv a  de Deva, partido  jud ic ia l 
de L lanes, provincia de Oviedo, h ijo  de D. R am ón y  Doña T e
resa, difuntos, de estado casado con Doña E m erenciana  Sebas
tia n , que falleció en su dom icilio, calle de la L ib e rtad , n ú 
m ero 21, el dia 4 de A bril últim o, p ara  que en el térm ino  p re 
ciso de 20 d ias , contados desde la publicación de este edicto 
com parezcan á deducirlo en fo rm a; teniendo p resen te  que so
lic itan  la  declaración de herederos ab in testato  sus cinco hijos 
D. H erm enegildo, Doña Concepción, D. Modesto, Doña Cons
tanza  y Doña T eresa N oricga y Sebastian .

M adrid 4 de Setiem bre de 1876.— Francisco  F ernandez de 
la Torre. X —512

M a d rid .—H o sp ic io .

D. Nemesio Longué y M olpeceres. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Hospicio de esta capital.

Por la p resente requ is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á 
Juan  Sánchez B ariguete, n a tu ra l de B riñón, casado, jo rnalero , 
de 42 a ñ o s , vecino que fué de esta  cap ita l en la  calle de San 
Opropio, núm . 8, corral de la Villa, y  cuyo dom icilio  se igno
ra , para  que en el térm ino de nueve d ias se p resen te  an te  este 
Juzgado ó en la cárcel de V illa á p rac ticar u n a  diligencia que 
está acordada; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perju icio  que h aya  lugar.

Y se hace sa b ir  á todas las A utoridades y sus agen tes que 
de h a lla rlo  procedan á  su detención y  conducción á  la  cárcel 
de V illa á disposición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 2 de Setiem bre de d876.=N em esio  Lon- 
g u é .= E l E scribano , Justo  N avarro .

E n v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  
del d is trito  del Hospicio de esta C orte, refrendada por el E s 
cribano que su scribe , se anuncia  por tercera  y u ltim a  vez el 
ex travío  de un resguardo expedido por el Banco de E spaña 
con fecha 14 de O ctubre de 1872 y con el núm . 61.943, de 26 
bonos del T e so ro , p rim era  em isión, depositados en el m is 
mo por Doña A dela A bril y Polloeh; y se previene á la p erso 
no en cuyo poder ex is ta  lo presente en dicho Juzgado en el 
térm ino  de 10 dias; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  ni 
p resen tarse  n inguna  pretendiendo  derecho á é l ,  se declarará  su 
caducidad y m an d ará  expedir otro por duplicado.

Madrid 4 de Setiembre de 1876.=E1 Escribano actuario, 
Pedro  Mariano de Benito. X —513

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  del Hospicio de esta  Corte, re frendada  por el 
E scribano que suscribe, se ha  señalado el dia 29 del c o rr ien 
te, á  la  una  de su ta rd e , en el local de dichtf Juzgado, sito en 
el Palacio de Justic ia  (antes Salesas), p a ra  el rem ate  en favor 
del m ejor postor de un  crédito  de 24.314 rs . que D. B enito 
G riner tiene con tra  la  Com isión ejecu tiva del convenio de la 
tes tam en taría  deD. A ntonio B ollantes y Sustanciante, y  a l que 
se ha  hecho postura  en el 20 por 100 de su im porte.

M adrid 4 de Setiembre de 1876.=N em esio  L o n g u é .= E i 
E scribano actuario , Pedro Mariano de Benito. X —514

M a d r id —H o s p ita l .

D. Juan  de Dios de í tu r r i a g a ,  Juez m unicipal, in terino  de 
p rim era  in stancia  del d is trito  del H osp ita l de esta  Corte.

Por el presente cito y llamo al bailador conocido por el 
Raspao, que residió por a lgún tiempo en esta Corte, y cuyo pa
radero se ig n o ra ,  para que dentro del término de nueve«Fas, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esto anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado y E s 
cribanía del actuario  á p res tar  declaración en la causa que 
in s tru y o  por hu r to  de un reloj de oro, de la propiedad de Don 
Manuel A ius tan te  ; apercibido que de no hacerlo  lo p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar, con arreglo á lo que dispone la ley do 
E rgulciam iento  criminal.

Dado en Madrid á 30 de Agosto de d876 .= J. de I tu rr ia -  
g a . = P o r  m andado de S. S, y por m i compañero Garganiiel,  
José María I. S ierra .

M a d rid .— Latina

D. Miguel C arriazo y Garnacha, Juez m unic ipal, é in terino  
de p rim era  in s tan c ia  uei d is trito  de la  L a tin a  de esta  Corte 
por indisposición del p rop ietario .

Por la  presente requisitoria  se c ita ,  l lam a y  emplaza a 
María Alvarez Prie to , hija  do Antonio y de Manuela, na tu ra l  
de L uiño ,  p rovincia  de A stu r ia s ,  de 30 años de ociad, viuda
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de Eduardo Fernandez, de oñcio lavandera, y á Manuela Prieto 
Gutiérrez, soltera, de 52 años, ayudanta de lavandera, h ija de 
Pedro y de María, natural de L uiño , y ambas habitaron en 
la  calle de la Solana, núm. 7, cuarto principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 10 dias se 
presenten en dicho Juzgado ó en la cárcel de mujeres á res
ponder de los cargos que les resulta en la causa crim inal que 
contra las mismas se instruye por robo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se las declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
procedan á la detención de dichas sujetas, poniéndolas en clase 
de detenidas en la cárcel de su sexo a disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 1876.—M. C arriazo .=  
El actuario, Juan Joaquin Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Carriazo y Ga
rnacha, Juez interino de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita á Rosa González, que ha vivido 
en la casa núm. 3 de la calle de los Irlandeses, para que en 
término de tercero dia comparezca en el referido Juzgado y 
Escribanía del que suscribe á ratificarse en el escrito de de
nuncia que con otros vecinos de la referida casa presentó en 11 
de Agosto último contra el dueño de la misma; prevenida que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.=V.° B.°—C arriazo .=E l 
Escribano, Severiano de Diego.

M on forte de L emus.
Dt Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y e n  su nombre D. Antonio Goyanes Meneses, Juez 
de primer a instancia de la villa y partido de Monforte de 
Lemus.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Goi- 
cocliea, Ramón Zunzunegui, Miguel Rondan, Bernardino G ar
cía y D. José Tugles, operarios que han sido del ferro-carril 
en el punto de Pombeiro, y ausentes en ignorado paradero, á 
fin de que concurran el 19 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana, ante este referido Juzgado para practicar una 
gencia de reconocimiento acordada en causa criminal que en 
el mismo se sigue por ante el autorizante contra José Lam as 
Prol y otros sobre tentativa de homicidio; apercibiéndoles de 
que si no concurren el dia y hora citados les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Monforte á 29 de Agosto de 1876.—Antonio Go
yanes Meneses.=De orden de S. S., Francisco • Arechaga.

M o n t i l i a

D. Manuel Pablo Gómez y López, Juez de prim era instancia 
de este partido, &c.

Per la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado,y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa cri
minal de oficio contra D. Mariano Requena de la Torre, E s
cribano y Notario del distrito de este partido y vecino de esta 
ciudad, por delito de falsedad, de estatura bastante alta, del
gado, color blanco, pelo y barba rubia, con algunas canas; 
vestido con bastante decencia; y no habiendo sido aun hab i
do, he dispuesto por providencia del dia de ayer publicar su 
llam am ien to , para que en el térm ino de 10 dias comparezca 
en la cárcel pública de esta ciudad á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi dis
posición y remitiéndolo á la cárcel pública de esta ciudad con 
las seguridades correspondientes.

Dada en la ciudad de Montilla á 27 de Agosto de 4876.= 
Manuel Pablo Góm ez,=Por mandado de S. S., Santiago de 
Gorge y Hermoso.

Mo ta  d e l M a r q u é s

D. Fernando I-I ere di a y Mondragon, Juez de prim era in s 
tancia de esta villa de la Mota del Marqués y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen el patronato d é la  
obra pia fundada por Doña Ana Herrera, esposa que fué de 
D. Baltasar de Medina Carasa, en la capilla de San José de la 
parroquial de Santa María de Torrelobaton, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial cíela provincia ele Valladolid, se pre
senten en este Juzgado á deducirle en el pleito que sobre ad
judicación de dichos bienes ha promovido D. Fernando Aré- 
vaio y Miera, vecino de Matapozuelos, y en su representación 
el Procurador de este Juzgado D. Cándido Gutiérrez M atalla- 
na; parando á los morosos el perjuicio consiguiente.

Dado en la Mota del Marqués á l .°  de Setiembre de 1376.= 
Fernando H erodia.=Por mandado de S. S., José Martin.
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H ula.

D. Rafael Romero de la H aba, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Muía y su partido, &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
dias á Juan Silvente, que se dice ser vecino de Yarqueros, pora 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye sobre lesiones á unos vecinos de Lorca 
y atentado á los agentes de la Autoridad ; apercibiéndole que 
de no comparecer en dicho término le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Muía á 31 de Agosto de 1876.=Rafael Romero,— 
Por su mandado, José Pantoja y Yelez,

D. Yicente Corona y Gómez, Escribano de Plasencia.
Dey fé que en la causa pendiente en este Juzgado y por mi 

oficio por hurto de caballerías, se encuentra el siguiente :
«Edicto.—D. José María Palacios, Juez de prim era instan

cia del partido de Plasencia, provincia de Gáceres.
Por el presente llamo y emplazo á los gitanos cuyas señas 

se expresarán, para que en el término de 20 dias , á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juzgado á  

ser notificados en causa por hurto de caballerías á Pedro Gar
cía, Felipe y Juan Sánchez , vecinos de Yaldeobispo; y supli
co á todas las Autoridades que por cuantos medios les sugiera 
su celo procedan á la busca y captura de dichos g itanos, y 
habidos que sean con el semoviente que se expresará, los re
m itan á disposición de este Juzgado con la debida seguridad.

Dado en Plasencia á 1.° de Setiembre de 1876.=José María 
Palacios—De su orden, Vicente Corona y Gómez.»

Señas de ¡os dos sujetos, que son dos gitanos, cuyos nombres 
y apellidos se ignoran.

Uno de ellos es ele mediana estatura, de edad como de 30 
á 35 años, con patillas crecidas en la barba, pantalón de tela 
de verano, con un sombrero al uso de Extrem adura Laja. |

El otro es de mayor estatura, delgado, como de 20 á 23 ! 
años, carilampiño, color moreno; vestido como el anterior, con j 
sombrero ancho de ala como los gitanos.

Señas del semoviente.
Un burro pelo pardo, capón, herrado de las cuatro patas.
Para que tenga lugar la inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con lo mandado, firmo la pre
sente en Plasencia á í.° de Setiembre de 1876.=E1 Escribano 
actuario, Yicente Corona y Gómez.

S a n  P e lié  d e  L lo b r e g a t ..
D. José García Marzal, Juez de primera instancia del par

tido de San Feliú de Llobregat.
Por el presente cito y llamo á B uenaventura Mins Sastre 

que en 23 de Marzo de 1849 residia en la villa de Martorell, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle 
declaración en méritos de la causa crim inal que instruyo so
bre falsedad.

Dado en San Feliú de Llobregat á 31 de Agosto de 1876.= 
José García M arzal.=Por mandado de S. S , , Serafín de Bo~ 
dallé, Escribano.

San Fernando.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, 

Juez de prim era instancia de esta ciudad, en autos de ju ris
dicción voluntaria á instancia de D. Pedro Monti Sorela y 
otros sobre que se les declare herederos intestados de la f i
nada su herm ana Doña Angela Monti Sorela, de estado sol
tera, natural que fué de la villa y Corte de Madrid, vecina de 
esta ciudad, en la que falleció el dia 17 de Octubre de 1875, 
se llama por prim era vez y término de 30 dias, contados 
desde la fecha de esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
los que se crean con derecho á los bienes de la citada finada, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado á hacer sus recla
maciones; y para que llegue á noticia de los interesados se 
fija el presente en San Fernando á 25 de Agosto de 1876.= 
Emilio Casas. X —517

S e v illa .— M agda len a .
D. Antonio Ordoñez y Rodríguez, Juez municipal é in te ri

no de prim era instancia del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael 
Lcon, vecino de esta ciudad , calle San Pablo, núm. 28, de 
edad de 27 años, de estatura regular, barba corrida, pelo cas
taño oscuro, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel pública de esta capital á 
contestar los cargos que le resultan en la causa que le sigo 
por malversación de caudales públicos; apercibido que de no 
hacerlo, trascurrido que sea dicho térm ino, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y demás funcionarios de policía judicial p rac ti
quen las más activas y eficaces diligencias con objeto de con
seguir la captura del referido D. Rafael León , y habido que 
sea disponer su traslación con las seguridades convenientes á 
la cárcel pública de esta capital, á  disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 31 de Agosto de 1876.=Antonio Ordo- 
ñez .= E l actuario, Antonio de Vera.

T a la vera  d e  la  R e in a.
Licenciado D. Francisco María de la Llave, Juez municipal 

de esta villa y Regente de la jurisdicción por indisposición 
del propietario.

Por el presente y á virtud ele providencia en el expediente 
sobre declaración de herederos abintestado de Manuel Diaz 
Dávila y Burán, natural y vecino que fué de Lucillos, en este 
partido y provincia de Toledo, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia de aquei para que com
parezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde esta fecha, en que se fijan los edictos; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á^29 de Julio de 1876.= 
Francisco M. de la Llav@.=Po? mandado de S. S., Juan R a
m írez. X — 520

T a rragon a .
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos III, Juez de prim era in s 
tancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú 
mero i /  del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
encarga á todas las Autoridades y  funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y  conducción á las cár
celes de este partido á  disposición de este Juzgado de Anto
nio Ricardo Clariana, natural y  vecino de Lérida, barbero, 
de 24 á 26 años, de estatura baja, regordete, con una pierna 
muy hinchada de tumores, lo que hace que ande un poco con
traído, rubio, con bigote, color sano, y viste al estilo de los 
menestrales del país, al objeto de recibirle declaración inda
gatoria y responder á los cargos que le resultan en la causa 
crim inal que contra el se instruye sobre robo de dinero en el 
almacén de muebles de José Mateus y Antonio Segura, do 
esta ciudad, en la tarde del 28 del actual.

Al propio tiempo se llam a por medio de la presente á  di
cho Antonio Ricardo Clariana para que dentro del término 
de 20 dias, á  contar desde su inserción en la G a t c t a  d e  M a 

d r i d  y  Boletines oficiales, se presente en este Juzgado á los 
fines indicados; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dada en Tarragona á 31 de Agosto do 1876.=Enrique 
Morfürt.=Por mandato de S. S., José María Salvany, E s 
cribano.

VerrenteI). Juan García y González, Juez de primera instancia de 
Torrente y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 
y Escribanía del refrendatario pende causa criminal contra 
Salvador Blanch Cosme, soldado del regimiento infantería de 
Granada, núm. 34, vecino de Sedavi, sobre lesiones á José 
March y Yila, de 1a. misma vecidad, en cuya causa por provi
dencia de 14 del actual se mandó entre otras cosas se citase 
y emplazase para que en el término de Jodias, contados des
de la inserción de los edictos en el Boletín oficial de esta pro* 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él aparecen en dicha cau
sa; apercibiéndole que si así no lo verifica será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar; y en providencia 
de este dia se ha mandado se expidan las correspondientes 
requisitorias, encargando á las Autoridades procedan á la 
captura de dicho procesado, trasladándole, caso de ser habido, 
á este Juzgado con las seguridades oportunas.

; Dado en Torrente á 3 i de Agosto de 1876.=Juan García.=  
Por su mandado, Vicente Masip Serrano.

Señas del p rocesad o .
Edad 23 años, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 

i afilada, barba poca, color moreno, pantalón oscuro, de punti
llón, chaleco id., camisa blanca de lienzo, pañuelo oscuro á 
la cabeza, alpargatas unas veces de cáñamo y otras de e s 
parto.

D. Juan García y González, Juez cíe primera Instancia de 
este partido de Torrente.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Justo Chirive- 
11a y su hijo José Chirivella López, vecinos de Benciuser, la 
bradores, de estatura baja, color moreno, vestidos al estilo 
del país, ed primero de unos 50 años y el segundo de 24 á 26, 
para que en el término de 43 dias se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que contra ellos resultan en 
la causa que me hallo instruyendo sobre asesinato de Trini
tario Royo Alonso; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes.

Y ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y sus de
pendientes la busca y captura do dichos sujetos, y caso de ser 
habidos su conducción á las cárceles de este partido en cali
dad de presos é incomunicados.

Torrente 4.° de Setiembre de 4876,= J a a n  García.=Anio- 
nio Crespo.

Valverde del Camino.

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente encarezco á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan practicar las más activas y eficaces diligen
cias en averiguación del paradero de una yegua pelo negro, 
labrada á fuego de una mano, algo coja y cerrada, la cual fué 
hurtada de los egidos de la aldea del Pozuelo la noche del 4 da 
Julio ú ltim o, y habida que sea se detenga y remita á este 
Juzgado con la persona en cupo poder se hallare, si fuese sos
pechosa; pues así lo he mandado en la causa que por tal he- 
eho sigo.

Valverde del Camino 29 de Agosto de 4S76.=Raíael Mar
tínez de Tejada,=El actuario, José Arroyo.

V a l l a dolid.—Au d i e n c i a
D. Cesáreo Corrales, Juez municipal del distrito de la A u

diencia. de esta ciudad, y accidental de primera instancia del 
mismo por ausencia del propietario.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Guillermo Itúrbide Hospital, vecino de esta ciudad, en la ac
tualidad de paradero ignorado, pura que en el término de 
nueve dias improrogablos comparezca en este Juzgado por me
dio de Procurador y Abogado á contestar ia demanda civil 
ordinaria que le ha propuesto per la Esudbanía del que re 
frenda D. Francisco Resines Troco::iz, vecino y de! comercio 
de esta capital, representado Isgalmente por el Procurador 
D. Aurelia no González Redondo, sobro pago ele noOO pesetas, 
intereses legales y costas; pues así lo tengo acornado en p ro 
videncia de este dia.

Dado en Valladolid á 30 de Agosto de 4876.=Uesáreo Cor
rales.^=Por mandado de S. S.3 Gregorio Naoiuncen.ü Muñiz.
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Zaragoza—Pilar.
13, Mariano Valoayo de Toro, Juez dfc primera instancia 

dei cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que en el 

término de £0 dias , que empezarán 4 contarse desde la inser
ción del mismo en el Fjoleiin oficial de esta provincia y Gace
ta  de Madrid, á Santiago Oilaberte y Puértolas, para que den
tro de los mismos comparezca-en este Juzgado á practicar va
rias diligencias que, se lian acordado en el expediente sobre 
ejecución de sente ncia de la causa que contra el mismo ins
truyo sobre desacato á la Autoridad; bajo apercibimiento en 
otro caso de que si no lo verifica le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Z aro goza» á de Setiembre de 1876.=Mariano 
Valcayo de Te ¿ro.—For mandado de S. S., Romualdo Palacios,

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Bolsa de Madrid.

VotimcL )n oficial del din 5 de Setiembre de 187o, comparada 
con h x del día anterior.

. CAMBIO AL CONTADO.

leu4 rp- pernétua al 3 por 100.................    12*92 12*92 1[2-9opequeños. » \ 2‘95
.(de *m exterior al 3 por 100............ . ......... 13*15 13*05-10
Cséi Jetos hipotecarios del Banco de España

secunda seno.............. . . .   99*30 »
n on.A del Tesoro, de 2.000 rs,, 6 por 100

i atores anual.... . . . . . . . . . . .  *..........o.,, 57 0[0 »no publicado. » 57‘15
Fiera id., sezunua emisión.  ............ ....  57 0p0 »

m cantidades pequeñas.» » 57 0[0
Rr^merclos al portador de la Caja de De-

fffisitos............................. '.................  r¿ 0i0 7S‘oO
CAutes hipotecarias del Banco Hipotecario! 

de España, de 475 pesetas , 7 por 100 del 
interés anual, cupón semestral y amorti
za bles en 59 años -    » »

•.ipu f generales por rerro-carriles
' A o e.T;0 r¿.,'dei.° de Julio de ‘574......  2175 21‘55 .

no publicado. » 21‘75 d.
ídem id. aceras do i876.............. .   2075 20*60-80-75
Aroi-nu: s da i /Cuíco de España». . . . . . . . . . .  i » 185*50

no pulUccido.lSof25 18 > 0[0
Obi gacioiicS del Timbre, 9 por 4 00 interés. 100*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Heino.

DAÑO. EEX’ÜFICIO. 1 DAÑO. BENEFICIO
Aibicete...» »  D4 í Ler.n . . . . . . .  » 3¡S
Áleoy. . . . . .  » R4 j L é r i d a » 1A
aíkAíó., , , ; * 1A } Logroño.. . . .  par. *
Almorí i,... SP> J L u g o . , » » ;F:
AvíD. . . . . . .  » 1f4 J Halaga... , .. , » 4\%

.s v , f * 3[8 Caro i¿u par. »
Nrnrmuu.. - 3¡4 d. i! Orense. . . . . .  » ¡ \ ¡o
BF !\t 1r2 A »Oviedo.  s l/á
Bilbao...... * . 3i4 ¡ Patencia,, .. J » j 1 [3
Dúv-rea 'p R2d. Pamplona  par. »
CAeeres. ,.. par. * Pontevedra.. » q?
C -.d;Z.  I 3[4 ] Salamanca,. . f » I 1j4
(/•Ttagena,. , par. » San Sebastian » Sí4
Casteílon..,. » R4 Santander... a 3¡4
Ciudad-He ai R4 » Santiago  » 3 [8 el.
Córdoba,.., » R3 Segó vi a .. » T[4
Coruña  » 1 i ¡8 Sevilla....,.» » o [8
Cuenca . = 1 » Soria. . . . . . . .  par, »
Ferro:....... ’ » 1(2 Tarragona,.. » Ipi
Tero na  » 1|4 Teruel  35 1 ¡8 d,
Gijon.......... » 1{2 Toledo...... par, »
Granada.... » 3¡8 Valencia,.... » i ¡4
Gu&dalajara. » 1\4 Valladolid... » 1 j4
U r c e . p a r .  » Vitoria. . . . . .  » 1 t4
Ilusiva  » R2 Zamora...,. par. »
Huesea, r ,.,. • » 4 [4 Zaragoza.... » 1{4
Jae.n - a 4i4 lí

Bolsas extranjeras.
París 4 Setiembre.

í 3 por i 0 0 exterior.„#. á 14. 
f'ondos españoles.. ¡ (Cupón Enero 75.)

{ 3 por i 0 0interior..«e á x>

Kndotfr««eem.. j E 0r F V  .......-   ̂,¡l?J*í 5 por 1 0 0 . .  » , a l 05*90,
t Ion .solidados ingleses     , á  951R16.

Caín 'bios oficiales sobre plazas extranjeras,
lóndres, á 90 dias fecha, 48*10 p. 

i ’arís, á 8 di as vista, 5*04.

Observatorio de M adrid,
Observaciones metereológicas  del dia 5 de Setiembre dé 1876.

tfíA ««MfífBATDIA t¡j I? Jy h-vniedad ttí. 1 ajre.jl
ho*aS. r Meemy 6E mii. oaft-H hufB̂íie-¡Y tííkío. áel

_  -roR- J i -  aido. j
S M iara.. 707‘66 |  <6;8 Jfr5 E... Calma. Celajes.
0 ae 10 í-.:.. í /í'S ií -3 7 K.. . ¡ ídem ., Idem

ndoidU ...; 707-72 ¡ 80-8 Í0‘5 « ......... Idem.. Nuboso
1 de. la i . ., 708-72 ü 81‘0 13‘0 S. O... Brisa.. Idem
S f e h t . . .  706-58 » 89-6 18-4 JO...... Idem.. Idem!
Sdeiüo... 707 üJ j S5‘8 15‘9 ¡O...... Calma. Idem.

Te ra p e r & i u r a m á r í rn a d e í a í r e, á I a 3 o rab r     # 34̂
J.de¿n iúíAímx dei-i,.,  ............................................47*9

DífxencX.. .................    46<2
reon-erAvura ¿1 '4 7inetrog del^tíerra,, 41‘8
Idem id, dentro de .̂sfer&decristvtL.   60*0

Diferonoia- - e. e #  4 „ 18*7
Lhyi59S[taaS4 enirruÍTTtreí'.. #4S, tflf # 2?

^maekm telegráficos resibidos m  eí Observatorio ie Madrid 
sibre el estado atmosférico á ¡a& nueve déla mañana en varios 
punios dñ la Península el dtd 5 de Setiembre de 1878.

1J.ICJA IfBKrss»" eiísocio»barométri. ta*ies á 0° y en$rrados á«iALIBI])aá» ¡al aivsl ¿©1 eentesi- a •alaren mi- Tal®». «Ufente. - deiamar
lime tros.

Bilbao   76-TS 22*0 S. E... Brisa... Despejado. Bella.
Santander.. 763*5 22*2 » Calma.. Gasicub. . Idem.
Oviedo...... 759*3 23*0 O  Brisa... Nuboso... »
Coruña Í7 h.) 761*6 21*2 » Idem ... Tdeni. . . . .  Tranq.
Santiago.... 763*2 19*2 S. O... Calma.. Casicub. . . »
O porto  765*1 22‘1 O. S. O. Brisa ... Cubierto.. Bella.
Lisboa ......... 763*7 21*1 N. O... Idem... Nuboso... Idem.
Badajoz..... » 27*0 O  Calma.. Celajes... »
S.Fern. (7 Ii.i 762*8 23*9 N. E ... Idem ... Casi cub.°. Tranq*
Sevilla.. . . . 7 6 1  ‘4 26*6 S. O... Idem ... Despejado. »
Tarifa...... 759*6 25*3 E  Brisa... Celajes.... P.oleaj.
Granada..,. 765*9 25*6 S. O... » Despejado. »
CD rtaaena... 762*1 26 0 N. E... Brisa... Nublado .. Oleaje.
'Alicante ..,. 763*6 30*0 N. E ... Idem... Celajería.. Pozada.
Murcia....» 764 3 26*8 E  Calma .. Nuboso ... »
Valencia.... 7646 27*0 N. O... Idem... Despejado. *
Palma 764* j 27*0 N. E. ., Brisa ... ídem Tranqd
Barcelona...
¿aras'oza,., » 26 A S. O... Calma.. Despejado. »
Soria . . . . . .  759*i 23*1 S. E... ídem.., Idem ------- »
áúraos.»», - 76r 9 21 ‘0 S.. . . . .  ídem ... Idem  »
Valladolid... 763 9 23*0 S. O,,. Brisa... Nuboso... »
Salamanca ., 765*3 23*4 N. O... Calma.. Idem  »
dau a . , . . ,  762 9 23*7 S. E... Idem .. . Celajes ... »
P» ...... 764 6 22*6 S   ídem... Casi despP »
,u -aP'-Aeal, 763*3 27*2 O  Brisa .. Despejado. »

efe...» 763*2 22‘5 S. E... Idem... Nuboso... »

Dirección general de Correos y Telégrafos, 
Según los parios recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Existe el proyecto de que en el teatro de Apolo actúe 
en la temporada dramática entrante una compañía de 
verso, de la que formarán parte las Sras. Givili y Lirón y 
los Sres. Mata y Palau.

Los establecimientos de baños de Cárlos III (Trillo), 
tan favorecidos este año en su primera temporada, han 
inaugurado su segunda en el primer dia del mes actual con 
extraordinaria animación. Lo agradable de la temperatu
ra durante el presente mes, lo ameno del sitio, las muchas 
familias de Madrid que se proponen residir allí hasta la 
conclusión de la temporada , y sobre todo la verdad y los 
resultados cada dia más positivos y prácticos de las aguas, 
hacen de aquella antigua y tradicional estación balnearia 
una de las más concurridas y favorecidas de la Península.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

MADRID.—Se han presentado en el Ministerio de Fo
mento 14 proposiciones para la publicación de la Gaceta 
Agrícola, El día 2 terminó el plazo para Ja admisión de es
tas, y nombrada ya la Comisión que ha de proponer la elec
ción de la más ventajosa, se procederá al examen de las 
que aparecen firmadas por los Sres. D. Antonio Diaz Quin
tana; D. Carlos Molina y Hernández, D. Julio Nombela 
D. Fernando Aparicio H. de Mendoza, D. Serafín Landa- 
buru, D. Germán Gil, D. Salvador Sánchez y Rubio, Don 
íeüciano Herreros de Tejada, D. AlejandroMilian, ¿ .C ar
los do Ochoa y Madrazo, D. Francisco López Vizcaíno, Don 
Valentín Torrecilla, D. Manuel Nieto y J), Fermín Abella.

ADVERTENCIAS

Los señores suscriíores á la Gaceta de Madrid 
que tienen satisfecho el im porte de su abono has
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
la debida anticipación; en la inteligencia de que la 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

A yun tam ien to  constitucional de M adrid .
Del parte remitido en este dm por la Intervención del Mercado 

do granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 14 á 15 poseías la arroba, f 6. H34 el kilo
gramo.

Idem da carnero» á 0*54 peseta 5 la libra, y á 1*04 el kdógramo. 
Tosiiic  ̂í> ■* ~f‘ pesetas la arroba ;á 0*81 la libra !j i 1*76

si kilógra:r:¡T,
Jamoj "n 1 ' tas la arroba; de i*50 á 1 ‘75 la libra y Pe

m ú  Pc * r
Pan de dos libras, de rS8 > í*4l, y de- 6*44 i T4ff pesetas eibiM» 

gramo,
Garbanzos , ds S á i 4*50 pesetas* a arroba; ¿e 0*25 s G*5§ I a libra 

y ¿8 0*54 á 1 ‘28 el kilogramo. *’
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'^ á 0̂ 85 la libra y

de 0*45 á 0*76 el kilogramo. ’
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; do 0^6 á 0*41 lalibrs v 

de 0*56 á 0*í 9 el kilogramo. ' J
Lentejas, ae 4*50 ¿ 6 peseta?! a arroba ,d - c  C'SMa Hbi-a .y de 4 ^  A 0*63 el Idlógrmno.
uamoa vogols,! , íi 11 r; prmC3.S is. &rroí;s. y á 0*15 e 1 xiídsTamo,
ktem mineral, á 0T4 pseotas la arroba, , 1 , ■ i oi kilogramo. '■*
Cok, A 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 tó 1 :t  n > -no.
Jabón, de M.*50 á 16 pesetas la arroba ; de 0 58 á 0 64 la libra y

de 1‘25 á 1‘39 el kilógramo. . ’
Patatas, á 1*25 pesetas la arroba; de 0*05 á 0*09 la libra, y de 0*13. 

á 0*1 9 el kilogramo".
Aceite, de 18-50 á 20 pesetas la arroba ; á 0*64 la libra y de 15*10 á 15*90 el decalitro.
Vino, de 8‘5o á 10 peseta-s la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo v 

de 4*55 á 6*93 el deeálitro. ' ’
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, v de 6*83 á 7*58 el de- 

cálitro.
Trigo,precio mediô  11*88 pesetas la fanega,y 21*50 el hectólitre. 
Cebade.,ídem id., 5*77 pesetas la fanega, y 10*44 el'hectolitro.

Nota. Heses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 153 — Car
neros, 817.—Terneras, 82.—Cabritos, 30.—Total, 1.082.

Supeso ar¿ libras..., ,79.15S.~ídem en kilógramos... 36.304»
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

fÜXTOSOERKCAÜDÁClO*. Ptz$.C¿nti. PUNTOS DE RECAUDACION.

T o i e a o . 6.670*06 venidos?» »
rfügo Vitó.,. . . . . . . . . .  j.. 3.0I 3*40 fábrica ded gas, cok y
N c r í e . 8 459*05 residuos.. I ............ s
Bilbao. c, . ,  . 1.01461 t abrí cas de cerveza:
A r a g ó n . 2.563*78 segunch quincena.. »
\aienma. 3 202*35 M daderos. . . . . . . .  10 277*95Mediodía.. . . . . . . . . . . .  12.172*17 * ——; xi
Correos...,.  ------- 15'3I T o t / l . . . ----  47.887*98Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 da Setiembre de IS76.«=fil Alcaide. A. Conde de He- redia-Spinola.

¿i á sm elo s.

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
J j  Im prenta Nacional y de la Redacción de la Ga
ceta de Madrid se han instalado en la calle del Cid, 
núm ero 4, cuarto segundo»

CONSTITUCION BE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
\J  promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la im 
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1878.— HA-
biéndo^e hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Im prenta ÑacionM , plaza de Pendejos,- á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda c la se ..««, 15 pesetas.
De tercera id. 12 id,

s OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI- 
bro, por D. Enrique Perez Hsoncli.—Precio 1 2 rs.—Librería do Don 

Miguel Guijarro.

MORALINFANTILiPÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
y Bernard. ün tomo en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs. 
Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 

reales.Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas ó, un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos yl:)orroncs políticos y literarios, por id., 4 rs.
T.nsnedidos al autor. Ave-María, 37-39, principal,Madrid»

SANTOS DEL DIA 

San Eugenio, Obispo, y compañeros mártires; San Pelróneo, 
Obispo, y San Eleuterio, Abad.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Mearía,

ESPECTACULOS.

Teatro d e l  P r in c ip e  A lfo n so —(Compañía Ardcríus.)—
A las ocho y media.—Función 30 de abono.—-Turno 3.° par.— Un 
viaje á la Luna.

J a r d in  d e l  B u e n  R e t i r o . - Sociedad de conciertos—Bajo la
dirección del Sr. Oudrid —Alas ocho y media.—Concierto 2f.

PROGRAMA.
PRIMERA PARTE.

1.a Fradiavolo, overtura.....................................  Auber.
2.° Serenata, instrumentada por el socio Sr. García. Gouncd.
8.° Marcha de esponsales déla ópera Lohengrin.... Wagner.

Descanso de veinte minutos.
SEGUNDA PARTE.

1.° Walzer Bouquet............................................  Strauss.
2.° Gran sinfonía de la ópera Tannhauser.  .........  Wagner.

Descanso de veinte minutos.
TERCERA PARTE.

1 Sinfonía de La Gazza-Ladrci.................... .... Rossiní.
2.° Canzoneita del cuarteto en mí b (obra 12), ejecu

tada por todos los instrumentistas de cuerda.. Mendelssoiin.
3.° En Poste, gran galop de bravura (primera vez). I. Gregh. 
Entrada al jardin una peseta.

Teatro del P r a d o —(Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho.—
Los tomadores del dos.— Una aventura en Siam.—¡A España!— 
Pascual Bailón.

Circo y T e a tro  del P r ic e .—A las nueve.- Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte la célebre familia Ethardo en la ascensión so
bre el globo por la montaña espiral. Nuevos cuadros por la 
compañía Danoise.


